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^ÍCION TERCERA____________

^P^tación General de Aragón
^AsVi^10 DE URBANISMO,
'^■b J8LICAS Y TRANSPORTES Núm. 5.544 '

encro 1987, sobre información pública de localización 
, El [) C*^n eh sue*° ^boMizoble no programado.
^utaci6nar!.ament0 d6 Urbanismo, Obras Públicas y Transportes de la 

^mete de Aragón ha adoptado el siguiente acuerdo: 
c*Pedien r a ‘"formación pública durante el período de quince días este 
i«*lan*Zah!e C autor*zac*ón previa para localización y construcción en suelo 
1 tCnos a6 n° *’ro8ramado del pabellón polideportivo municipal, sito en 
/r4nj»”. da J’ro?*c^a^ municipal contiguos al centro deportivo “La 
^Uto a rm‘no municipal de Zaragoza, a instancia del Excmo. Ayun- 

■ El ex QC r^Soza.
0hdÍente-eStará exPuest0 al público en el Departamento de Urba- 

6|lniCro. ejT />l‘^’cas y Transportes (sito en calle Gómez Salvo, sin
i ldcqu' ICI° . P*8natelli”) de Zaragoza, a efectos de formular, en el 
^Bacio11106 ^Ias’ a comPular desde el siguiente al de esta publicación, 
h1 SC cst‘mcn pertinentes.

U^’cas v r" 0 de enero de 1987. — El consejero de Urbanismo, Obras 
y 1 ransportes.

^££ION CUARTA______________

d® Tributos del Estado
'A ] , n-

bOhJ ‘ °T LA CAPITAL Núm. 4.778
capit^81688 Soferas, recaudador de Tributos de la Zona Primera de la

rt|lr^yen én^. ^Ue Cn *os cxPedientes administrativos de apremio que se 
DeSta ^ecaudación contra los deudores que más adelante se 

^kliidn u°r los concepfos, años e importes que igualmente se indican, 
18uiente

asi co C’a ~ Desconociéndose el paradero del deudor de este expe- 
L °rrhidad m° de n° ^a^er Persona que le represente en la localidad, de 
O^^aciÓH C°n *° d'sPuesto en el articulo 99 del Reglamento General de 
pa'(,Q/de ia p rcAuiérase al mismo, por medio de edictos en el Boletín 
btt4 en ov,nc,a Y tablón de anuncios de la Alcaldía de esta localidad, 
'¡h^ndole1 P*820 de ocho días haga efectivo el pago de los débitos, 

notif^UC-dC n° vcriTicarlo se procederá al embargo de sus bienes, 
'tp1110 Plazo ICac*^n n’ requerimiento previo, invitándole para que en el 
%SeniantesCOn^PareZC8 Cn CStC cxPediente, por sí o por medio de sus 
^jr las notT y des‘8nc Persona que en esta Zona Primera le represente y 
\ ^Percibí ’ ■Cac*ones a que hubiera lugar en la tramitación del mismo, 

mienl° de que de no personarse será declarado en rebeldía, no
08 ^eudo60- ° suces‘vo notificaciones personales.»

res a que se refiere la anterior providencia son los siguientes:

i^^dust • Deudores, concepto, año e importe
9 t Í?1 quinaria y Servicios, S. A. RPF, retención trabajo perso-

1^'^2 039 aqumariay Servicios, S. A. Tráfico empresas núm. 13.730.

k 13 fiA^aq”'nar*a y Servicios, S. A. RPF, retención trabajo perso- 
1985 ,5 «»■ . 

hl- 13 Aio a?Ulnaria y Servicios, S. A.' RPF, retención trabajo perso- 
j-678. 1985.413.632.

Industrial Maquinaria y Servicios, S. A. RPF, retención trabajo perso
nal núm. 14.383. 1985.413.086.

Hidráulica y Ripper Española, S. A. Tráfico empresas núm. 50.056. 
1986. 1.463.579.

Hidráulica y Ripper Española. S. A. Tráfico empresas núm. 50.057. 
1986. 1.865.683.

Hidráulica y Ripper Española, S. A. Tráfico empresas núm. 50.058. 
1986. 1.082.653.

Hidráulica y Ripper Española, S. A. Tráfico empresas núm. 50.059. 
1986. 1.087.787.

Usón, S. A. Telégrafos núm. 7.278. 1984. 5.100.
Usón, S. A. Telégrafos núm. 7.263. 1984. 5.100.
Usón, S. A. Telégrafos núm. 7.233. 1984. 5.334.
Usón. S. A. Telégrafos núm. 2.905. 1984. 5.100.
Inebro, S. L. Recursos eventuales núm. 1.053. 1985. 20.000.
Vincent, S. A. Tráfico empresas núm. 3.379. 1984. 1.136.090.
Vincent. S. A. Tráfico empresas núm. 7.406. 1985. 1.274.165.
Vincent, S. A. RPF, retención trabajo personal núm. 9.436. 1985. 

2.236.201.
Vincent, S. A. Tráfico empresas núm. 12.697. 1985. 2.707.763.
Vincent, S. A. Telégrafos núm. 899. 1985. 7.270.
Vincent, S. A. Telégrafos núm. 914. 1985. 8.440.
Vincent, S. A. Recursos eventuales núm. 1.054. 1985. 30.000.
Vincent, S. A. Telégrafos núm. 923. 1985. 7.860.
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 320-14. 1984. 9.600. 
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 181-14. 1984. 5.400. 
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-16. 1984. 1.440. 
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-12. 1984. 3.600. 
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-15. 1984. 1.440. 
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-17. 1984. 5.760.
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-14. 1984. 5.760.
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal núm. 294-13. 1984. 3.600.
Tajada Aladrén, S. A. Industrial licencia fiscal. 1984. 720.
Lo que publico por los medios aludidos, a los efectos y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación.
Quien se considere perjudicado con la anterior providencia podrá inter

poner, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso 
ante el señor tesorero de Hacienda de esta provincia. Dicho recurso no 
suspenderá el procedimiento administrativo, salvo en lo dispuesto en el 
artículo 190 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 26 de enero de 1987. — El recaudador, José Blesa.

ZONA DE CALATAYUD

Diligencia de embargo de bienes Inmuebles Núm. 5.771

Diligencia. — Tramitándose en esta Recaudación de mi cargo expe
diente administrativo de apremio contra el deudor José López Monge, 
vepino de Calatayud, por los conceptos de cuota beneficios, licencia fiscal, 
recursos eventuales y contribución urbana, por un importe de principal, 
recargos y costas de 424.484 pesetas, y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables, declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor que a continuación se describen, por los descubiertos que igual
mente se expresan:

Finca urbana radicada en Calatayud, en el paraje de “Rincón de 
Gotor”, número 4, de 556,75 metros cuadrados, que linda: por la derecha 
entrando, con Posada del Aceite; izquierda, con propiedad de Miguel Rau- 
sell, y espalda, con calle Ruzola. Inscrita al tomo 1.144 del archivo, libro 79 
de Calatayud, folio 178, finca 9.225.

Campo regadío en el paraje “Rincón de Meli”, de 40 áreas de cabida, 
que linda: al norte, con rio Jalón; sur, con camino de herederos; levante, 
con Luis Paesa, y occidente, con Jesús Verón Joven. Inscrito en el tomo 810 
del archivo, libro 119 de Calatayud, folio 220, finca 141.
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Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor del Estado.

En cumplimiento de Jo dispuesto en el número 3 del articulo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, notifiquese esta diligencia de 
embargo al deudor, a los terceros poseedores y a los acreedores hipoteca
rios, con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que inter
vengan en la tasación.

Expídase, según previene el articulo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo 
las actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería de Hacienda para la autorización de la subasta, con
forme al articulo 133 del mencionado Reglamento.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y se fija en los 
tablones de anuncios de la Casa Consistorial y de las oficinas de esta 
Recaudación, según determinan el artículo 99.7 y regla 55.2 del Regla
mento General de Recaudación.

Calatayud, 27 de enero de 1987. — El recaudador.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
AGENCIA EJECUTIVA Núm. 6.065

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta agencia ejecutiva de mi cargo, contra los 
deudores que más adelante se relacionan, por débitos cuyos conceptos, 
periodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como tam
bién se ignora persona que lo represente dentro del ámbito de este munici
pio, por cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma 
que establece el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, 
requiérasele para que comparezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en la 
plaza del Pilar, sin número, de esta ciudad), al objeto de cancelar los 
débitos que se persiguen en este expediente, o señale su domicilio o el de la 
persona que debe representarle, a fin de notificarle todas cuantas resolucio
nes se dicten en este procedimiento, con la advertencia de que de no compa
recer se continuará la tramitación del expediente en rebeldía, practicándose 
cuantas notificaciones deban hacerse por lectura de ellas en la propia Agen
cia Ejecutiva, conforme al apartado 7 del articulo 99 del citado Regla
mento, con las únicas excepciones señaladas en el apartado 2 de la regla 55 
de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad.»

Notifiquese esta providencia en la forma establecida y por medio de 
edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán 
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y en el de 
la propia Agencia Ejecutiva.

Asimismo, el limo, señor alcalde-presidente, en cada uno de los expe
dientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

«
Deudor, concepto, uño e importe de principal y apremio en pesetas

Félix-Angel Berges Carque. Plusvalía. 1983. 71.687. 14.337.
José M. Cuairán Agulló. Plusvalía. 1984. 489.622. 97.924.
Alberto Serrano Dolader. Plusvalía. 1984. 8.077. 1.615.
Eugenio Peilicer Esteban. Contribuciones especiales. 1985. 33.625. 6.725.
Ramón Berges Soriano. Plusvalía. 1984. 43.600. 8.720.
Miguel-Ángel Romaguera Sánchez. Plusvalía. 1984. 23.152. 4.630.
Julia Izquierdo Marquina. Plusvalía. 1984. 24.804. 4.961.
Agostinho da Piedade Lázaro. Plusvalía. 1983. 39.857. 7.9 71.
Angel Ceciñena Monguilán. Plusvalía. 1984. 53.395. 10.679.
Maria-Luisa Agud Serrano. Plusvalía. 1984. 14.578. 2.916.
Antonio Blanco Alvarez. Plusvalía. 1983. 8.829. 1.765.
Hogarvi, S. A. Arbitrios. 1985. 56.887. 11.377.
Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi

tos, años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, para 
que comparezcan en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les represente en este municipio, en el 
plazo de ocho días, a partir del siguiente día en que aparezca publicado este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
comparecer se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento.

Recursos. — Contra la providencia de apremio se podrá 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
la fecha de esta notificación. Posteriormente se podrá interponer, 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar de 
siguiente a la notificación del recurso de reposición, si es expr658^^ 
fuera, el plazo será de un año, a contar desde la fecha de interp05' 
recurso de reposición. La interposición de cualquier recurso1,0 
la suspensión del procedimiento, salvo que se cumplan los t¿rn1l^RcC3Uí, 
diciones previstos en el artículo 190 del Reglamento General ^e.jeriCiiíi 
ción. y que son únicos motivos de recurso u oposición a la pr°vl 
apremio los señalados en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza, 4 de febrero de 1987. — El agente ejecutivo, Em»1

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Núm’1 

. hí'"1'1
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 56 de 
vido por el procurador señor Aznar Peribáñez, en represen!aci 
Rafael Gazo Lahoz, doña Clara-Carmen Terrón Sánchez y d 
María-Pilar Loscos Morato, contra la resolución de 8 de julio k.biL'' 
Dirección Provincial de Zaragoza del INSALUD en expedien,e 
desestimatoria de pretensiones realizadas ante dicho organism0’ 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
interpuesto ante la Dirección General de Planificación Sanitar*3 
terio de Sanidad y Consumo. . . .pto^ ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conOCirr"L3Dd8^.r 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como rC|8Cic 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y Y’ rCgtilal*l, 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 195 . 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ,T^r eptt

Zaragoza, 22 de enero de 1987. — El secretario, Ramón- 1 '
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

h»
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta ^a*^g7i pf^. 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 68 de ¿raF^ 
vido por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nomb^ 
Securitas España, S. A., contra resolución de la r)irccC1°nhre de' |i 
Régimen Jurídico de la Seguridad Social de 14 de n0V*c," |UCión 
desestimatoria del recurso de alzada formulado contra reso ^0$% 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 2 ^e23dc''' 
1986, que confirmó acta de liquidación número 938 de 1986, 
de 1986, en expediente número 7.537-86. mieh10 "L»

Lo que se publica en este periódico oficial para con°CLniafi<* (¡il1 
personas o entidades que puedan estar legitimadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ^gyl» 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1 ’
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de

Zaragoza, 28 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

hai-116'' 
la 56 on11''Por el presente anuncio se hace saber que ante esta •■ pí^cf 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 6.
vido por el procurador señor Alfaro Gracia, en nombre e - d< 
ción Lacambra Viñualcs, contra resolución del Tribunal Econ
trativo Provincial de Zaragoza en expedientes 828-85, » [erpuesia 
17 de noviembre de 1986, que desestima la reclamación m a |a '^(1 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, nOtl.^puest0 ^¡fX 
sada el 13 de diciembre de 1985, sobre liquidación del i je s»1 
incremento del valor de los terrenos derivada de la suce |j< 
esposo, don Bautista Ramón Escalona. oci”1*6111^^

Lo que se publica en este periódico oficial para con X 
personas o entidades que puedan estar legitimadas ^4, en r 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 6 7 re? 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre e ^arZo. 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 1 vic6”12

Zaragoza, TI de enero de 1987. — El secretario, Ramo 
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tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Servicio Provincial de Industria 
y Energía

De acuerdo con el artículo 9.Q del Decreto 2-^*7 ^6|a sig11'^^65 
octubre, se somete a información pública el proyecto ^^3 
ción transformadora de intemperie y su acometida r ' 
solicita autorización administrativa:
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Dom'01?8^0' ^on francisco Sánchez Delmás.
RPf,ICl io: Fuentes de Ebro (avenida Generalísimo, número 14). 
Etí;encia:. A? 268-86.
p0.p ^^ento: Término municipal de Alfajarín, finca “Los Cartujos”. 
A"Cla y tensiones: 100 KVA, de 15-0,220-0,127 KV.
metr ell^a: ^nea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
Pinafd dC lon8itud-
Prct»* ad de la instalación: Suministrar energía para el riego de la finca. 
Tod0sPUeSt0:L06L840Pesctas.

Noy. acluellos que se consideren afectados podrán examinar el pro- 
^icio pSen.tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
"^ero |2?v'ncial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
c^n de e * Cn e* P*azo de treinta días, a partir de la fecha de la publica- 

^raplC anunci° en el Boletín Oficial de la Provincia.
Austria Za’ 20 dc enero dc ,987' — E1 jcfc dcl Scrvicio Provincial dc 

Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 5.210
0^ •

de^0 COn cl Decreto 1.775 de 1967, de 22 de julio, sobre el 
de I977lnstalación, ampliación y traslado de industrias; el Real Decreto 

k^tació ’ de de febrero, de medidas liberadoras sobre el régimen de 
p sobre iV6 *ndustriasi el Real Decreto 2.135 de 1980, de 26 de septiem- 

Se s 1 eralización industrial, y la Ley de Procedimiento Administra- 
^Micg a información pública el proyecto del siguiente servicio 
'lll*ll>strativSdm*n*8tro dc a8ua’ Para c* <luc se so**c*ta autorización

^^icíl^0 Ayuntamiento de Morata de Jalón.
, número 1.0^18.259. J

^¡dad- pesetas en total.
^l^cii. ^Urninistro de agua a la localidad de Morata.

6 '"^alaci M^ores y otros, 97 kilovatios.
p:ahantia] 7l’ncs de captación: Regata, 180.000 metros cúbicos por año; 
rtiloi ’ metros cúbicos por año, y pozo, 94.500 metros cúbicos

2^ re8uladores: Número 1 de 370 metros cúbicos por año y 
» '"^alaj metros cúbicos por año.

°nes de depuración: Agua potable, 180.000 metros cúbicos por 

d'slr'^uc¡ón: Fibrocemento de 150 milímetros de diámetro, 
lt । °s aa h*erro de 80 milímetros de diámetro, 10.000 metros.

Prese UC*l0S que sc consideren afectados podrán examinar el pro- 
V'c‘o Pro*1,18^808 aic8aci°nes, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 

126)VlnC‘a*dc industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
anUn en e* Plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación 

ihd^^Koza'gCn c* Oficial de la Provincia.
Ustriay t’ 21 de enero de 1987. —■ El jefe del Servicio Provincial de 

nergía, Mario García-Rosales.
birec.

Provincial de Trabajo 
,dad Social

Vs^108 COLECT1VOS

(j ^an duan de Dios Núm. 6.067

*a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
e,hl,l‘esqei?CUcr^a *a publicación del convenio colectivo de trabajo de 

^stn «i OsPital San Juan de Dios.

'^dM^de i) ° de* convenio colectivo de trabajo de la empresa Hospital 
d 8 Ch,Pre°.S’SUSCrito e* d*a *2 de diciembre de 1986 entre representan- 

Nt)6 ^r®bJSa y de *os trabajadores, recibido en esta Dirección Provin- 
c° Seguridad Social en fecha 22 de enero de 1987, y de 
°n *° dispuesto en el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los

’^dt CC(^n Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
( ,rdenar su inscripción en el Registro de convenios colecti-
%'q/'’do RCldn Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

> Iq b. em>tir texto del mismo para su publicación en el Boletín 
VX, ro^cia. ,

8dtid 6°Za, 3 a r .
8°cia| *cbrcro de 1987. — El director provincial de Trabajo y 

1 José-Luis Martínez Laseca.

<lt 4ArtiCl4l0 TEXTO d e l  c o n v e n io
^de^n a ^mb‘to funcional. — El presente convenio colectivo será 
' Art l°dos *os servicios y unidades del Hospital San Juan de 

T'o|¿ d al n blto territorial. — El presente convenio colectivo es de 
°sPital San Juan de Dios de Zaragoza (sito en paseo 

uero i4)

Art. 3.9 Ambito personal. — Quedan comprendidos en el convenio 
colectivo todos los trabajadores, cualquiera que sea su categoría. Se excep
túa el personal de alta dirección.

Art. 4.9 Ambito temporal. — El presente convenio colectivo entrará 
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tras su 
registro y depósito.

Los efectos económicos del mismo se retrotraerán al día 1 de enero 
de 1987.

La duración del convenio será de un año. es decir, desde el 1 de enero de 
1987 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

En el caso de que no se proceda a la denuncia del presente convenio, con 
los requisitos que se establecen en el artículo siguiente, se entenderá que se 
prorroga por otro año, y así sucesivamente. En tal caso se aplicará sobre la 
tabla salarial el índice de precios al consumo que elabore el Instituto 
Nacional de Estadística o el organismo que lo sustituya.

Art. 5.9 Denuncia. — Cualquiera de las partes podrá denunciar el 
presente convenio colectivo. Se establece un plazo de preaviso mínimo de 
tres meses. La denuncia deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de 
Trabajo o el organismo que le suceda, dando traslado de la denuncia a la 
otra parte.

Art. 6.9 Prelación de normas. — Las normas contenidas en este con
venio se aplicarán con preferencia a cualesquiera otras. Expresamente sus
tituyen a la Ordenanza laboral para Establecimientos Sanitarios de Hospi
talización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos de 25 
de noviembre de 1976, en todo cuanto ésta se oponga al presente convenio. 
No obstante se aplicará supletoriamente en los aspectos no contemplados 
en este convenio.

Art. 7.9 Garantías personales. — Durante la vigencia del presente 
convenio se respetarán las garantías “ad personam” que se venían disfru
tando hasta el presente momento, sin que puedan ser absorbidas o 
compensadas.

Art. 8.9 Vinculación a la totalidad. — Todas las condiciones pactadas 
forman una unidad orgánica e indivisible a efectos de su aplicación. En el 
supuesto de que por la autoridad laboral se estimase que todo él o alguna 
de sus partes conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente el interés 
dc terceros, y remitiesen el convenio a la jurisdicción laboral, éste quedaría 
sin eficacia, debiendo reconsiderarse la totalidad de su contenido.

Art. 9.9 Condiciones más beneficiosas. — Las condiciones que se 
hubieran pactado particularmente en el contrato de trabajo y que, en su 
conjunto y computadas anualmente, sean más beneficiosas que el presente 
convenio se mantendrán para la persona o personas beneficiadas.

Art. 10. Comisión paritaria. — Se crea una comisión paritaria for
mada por dos miembros del comité de empresa y otros dos como represen
tantes del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza, que conocerán todas 
cuantas cuestiones se deriven de la interpretación, aplicación o inaplicación 
del presente convenio.

Asimismo, la comisión tendrá funciones de arbitraje y conciliación, 
quedando a salvo el derecho de los interesados a acudir a la jurisdicción 
competente.

La comisión paritaria deberá formarse en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación del presente convenio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. En la primera reunión, que tendrá carácter constitutivo, se fijará 
su programa de trabajo y calendario de reuniones.

Art. 11. Sumisión de cuestiones a la comisión. — Ambas partes se 
comprometen a someter cuantas cuestiones, discrepancias, conflictos, 
dudas, etc., surjan en la aplicación e interpretación del presente convenio.

La comisión emitirá dictamen, previa audiencia de los interesados, sin 
que tenga carácter vinculante.

En todo caso, queda a salvo el derecho de las partes a someter el 
conocimiento de sus conflictos a la autoridad laboral o jurisdicción 
competente.

Art. 12. Salario convenio. — Los salarios correspondientes a cada una 
de las categorías profesionales de los trabajadores del Hospital San Juan de 
Dios de Zaragoza serán los que figuran en los anexos del presente convenio.

Art. 13. Jornada de trabajo. —- La jomada laboral será de cuarenta 
horas semanales, tanto para los trabajadores que tengan jornada partida 
como jomada continua.

Art. 14. Antigüedad y permanencia. — La antigüedad consistirá en el 
abono de un 2 % anual del salario base de la tabla salarial adjunta que el 
trabajador disfrute en cada momento. El aumento por antigüedad y per
manencia iniciará su percibo el día 1 del mes en el que se cumpla cada año 
de antigüedad en la empresa.

Las únicas limitaciones al mismo serán las contenidas en el artículo 25.2 
del Estatuto de los Trabajadores, por lo que no podrá superarse el 10 % a 
los cinco años, el 25 % a los quince, el 40 % a los 20, ni el 60 %, como 
máximo, a los veinticinco años o más, todo ello calculado sobre la tabla 
salarial adjunta.

Art. 15. Horas extraordinarias. — El valor hora extraordinaria será 
igual al salario hora individual, inciementándose en un 80 %.

La fórmula para hallar el salario hora será la siguiente:
14 (S + A + Pe)

1.822
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Siendo:
14 = Meses de abono, incluidas gratificaciones de julio y Navidad.
S = Salario convenio.
A = Importe mensual por antigüedad.

Pe = Plus especialidad. .
1.822 = Horas de trabajo al año, deducidas vacaciones, domingos y 

festivos no recuperables.
En ningún caso e’ número de horas extraordinarias trabajadas será 

superior al legalmente establecido, y ias mismas quedarán sujetas a cotiza
ción de Seguridad Social, de conformidad a la Orden ministerial de 24 de 
enero de 1979.

Sigue vigente respecto a horas extraordinarias lo establecido en los 
artículos 39 y 65 de la Ordenanza laboral para aquellos profesionales que 
por su naturaleza o peculiaridad de los servicios que realizan no tengan una 
jornada u horario de trabajo determinado.

Art. 16. Gratificaciones extraordinarias. —- Las gratificaciones 
extraordinarias de julio y Navidad serán de una mensualidad cada una de 
ellas, calculadas con la retribución fijada en este convenio, más la antigüe
dad y más el plus de transporte.

La gratificación de julio será satisfecha el día 15 de ese mes y la de 
Navidad el día hábil inmediatamente anterior al 22 de diciembre.

Se abonará la parte proporcional del valor de dichas gratificaciones, 
según el tiempo trabajado, en prorrateo anual, a cuyo fin la de Navidad se 
extenderá del 1 de enero al 31 de diciembre y la de julio del 1 de julio al 30 
de junio.

Art. 17. Plus de transporte. — Se establece un plus de transporte que 
será fijado en la cuantía de 2.835 pesetas mensuales.

Art. 18 Plus de nocturnidad. — Todo el personal sujeto a este conve
nio que en su contratación no se hubiera convenido la realización de servi
cios de noche de forma exclusiva y habitualmente realice funciones de día, 
cuando por necesidades de la empresa o del servicio qué tenga encomen
dado se vea obligado a efectuar turno de noche, percibirá sobre el sueldo 
convenio un complemento del 25 % del salario base. Se considerará trabajo 
nocturno el comprendido entre las 22.00 y las 8.00 horas del día siguiente.

Art, 19. Plus de especialidad. — El personal que preste sus servicios en 
alguna de las unidades o departamentos enumerados en el párrafo 
siguiente percibirá un plus por su mayor especialidad, toxicidad, peligrosi
dad y penosidad.

Las secciones o departamentos a los que se hace mención son los 
siguientes: quirófano, radioelectrologia, radioterapia, medicina nuclear, 
laboratorio de análisis clínicos y patológicos, unidades de cuidados intensi
vos, unidades de enfermos infecto-contagiosos, riñón artificial y unidades 
de enfermería en psiquiatría.

El presente artículo sustituye a los artículos 61 y concordantes de la 
Ordenanza laboral.

La cuantía del plus será la fijada en el anexo II de este convenio.
Para la percepción de este plus será preciso que la dedicación del traba

jador al puesto de trabajo señalado anteriormente tenga carácter exclusivo 
y continuado. Cuando el destino no tenga carácter habitual y continuado 
sólo se percibirá el plus en razón a los días en que se desempeñen labores en 
dicho puesto y cualquiera que sea el número de horas de dedicación al 
mismo durante la jornada.

En ningún caso supondrá la consolidación personal del derecho a ocu
par la plaza correspondiente a un trabajo calificado como especialidad 
cuando el trabajador venga percibiendo dicho plus. ■

El personal con destino en servicios o unidades de fisioterapia y pedia
tría, en posesión del oportuno diploma o título social de especialidad, 
percibirá idéntica cuantía del plus.

El personal con opción a la percepción de este plus será en todo caso el 
recogido en la Ordenanza laboral como titulares de grado medio y auxiliar 
sanitario (auxiliares sanitarios especializados, puericultores, auxiliares de 
clínica, cuidado psiquiátrico). ■ .

Excepcionalmente, y cuando se refiere al personal de oficios varios, y en 
concreto a jefe de taller electricista, fontanero y albañil, los mismos, cuando 
realicen trabajos dentro de las unidades y servicios al principio menciona
dos, percibirán, en razón al tiempo invertido en los mismos, la suma de 35 
pesetas por hora o fracción, sin que en ningún caso el importe total de las 
horas invertidas en dicho trabajo supere un 8 % del salario reconocido por 
este convenio. .

Art. 20. Enfermedad y accidente. — Todo trabajador del Hospital que 
cause baja por enfermedad o accidente tendrá derecho a la percepción del 
100 % de sus haberes, siempre que la misma sea superior a diez días, siendo 
complementada la prestación de la Seguridad Social por el Hospital hasta 
alcanzar este porcentaje.

Art. 21. Formación profesional. — El Hospital San Juan de Dios de 
Zaragoza asigna la cantidad de 500.000 pesetas como fondo para la forma
ción del personal. Tal cantidad será distribuida entre todos los servicios por 
la Junta económica del Hospital, previo informe del comité de empresa. Se 
comunicará a la Junta facultativa la cantidad concedida para los servicios 
que le son propios, siempre que las condiciones económicas lo permitan.

Art. 22. Información sobre puestos de trabajo. — El Hospital infor
mará al personal sobre las vacantes que se produzcan o de ias existentes de

nueva creación, a efectos de que en un plazo de quince días ma 
su caso, su deseo de ocuparlas por parte de! personal ya CX1S ||Osp 
de nueva contratación. La antigüedad se considerará por pa c ^oSp¡ta| 
tal, si bien, y en todo caso, la decisión última queda a criterio e . 
previa consulta al responsable del servicio. . ■ t¡rá en

Art. 23. Premio a la constancia. — Dicho premio coneneiHo$f 
abono de una cantidad en metálico para premiar la constancia sjgUj{r; 
tal San Juan de Dios de Zaragoza y que se hará efectivo e 
forma: . , . .n calificó

A los quince años de permanencia continuada, sin san< i 
como grave o muy grave, se percibirá la cantidad equivalen 
sualidad, y a los veinticinco años, en iguales circunstancias, se 
cantidad equivalente a dos mensualidades. Ambas canuda ■’ 
rán por una sola vez. . • insistirá en el

Art. 24. Premio de jubilación. — Dicho premio con. -nQnient0^ 
en metálico de una mensualidad para toda persona en c । nionientoi'' 
solicitar su jubilación en el Hospital San Juan de Dios, ape^ 
la jubilación sus años de servicio fueran veinticinco, la can i 
sería la equivalente a dos mensualidades. s abon4"’

Art. 25. Beca libros. — Previa presentación de las *aLt,“ eraj 
por libros de enseñanza oficial, que comprenda Educaci tn, 1 
hasta COU y Formación Profesional, cursada por el , e¡ 50 
sus hijos, el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza a on' 
dicha cuantía. r . /arag0^,

Art. 26. Economatos. — El Hospital San Juan de 1 i - ’ un cCo«l 
solicitud del trabajador, facilitará la inscripción a su cuen 
mato laboral establecido en la capital o provincia. cn acto ’

Art. 27. Desplazamiento. — En caso de desplazani,'- todos ‘ 
servicio fuera de la localidad serán abonados por la 'mP(tf-lcante,u11 
gastos ocasionados, previa presentación del oportuno j ■ 
zando servicios de segunda clase y hoteles de dos estrel as- vehícU10' j

El personal que para su desplazamiento utilice su jaca,,^ 
acuerdo con la empresa, percibirá por cada kilómetro rcc 
de 18 pesetas. al intern0*6^

An. 28. Internamiento y manutención. — Al person ¿stabl^1^ 
descontados, por manutención y alojamiento, los porcen ' ^ar¡0 b?^ 
en el artículo 64 de la Ordenanza laboral, y en razón a 
peón, establecido en la tabla salarial adjunta. ^«necti''0'" ,1111

Art. 29. Uniformidad. - La empresa facilitará .os p 
formes, inclusive medias, cofias y calzado, pudiendo unif^r,^1y 
las características, color, distintivos, etc. La rcP0S’^a a¿0 y 
hará, como mínimo, cada dos años, la del calzado ciodeljefe^1^' 
cada cuatro meses, y siempre que sea necesario, a jui 
de enfermería. 1 afretado por este convelí#

Art. 30. Vacaciones. — El personal afecta i d  P pío» 
se encuentre prestando sus servicios al Hospital. an ■de vacad0 
enero de cada año tendrá derecho a treinta días na

Los trabajadores que hubiesen comenzado su relaCt-^rnp0 proP°rC 
terioridad al 1 de enero gozarán de vacaciones por c 
que corresponda desde su alta en la empresa.

Las vacaciones se disfrutarán, preferentemen , s aí>li,c 
pero, no obstante, se atenderá en todo caso a las las q1*6'CS c3Íl

La empresa solicitará a los trabajadores las lccna ' , cada añ01 > 
disfrutar de sus vacaciones durante el mes de mar7° s¡guienteS c. ¡5 
de concurrencia de solicitud de fecha se atendera a ^|¡0 9

1.9 Existencia de hijos en edad escolar ( e 
septiembre). 6

e)

2.2 Antigüedad en la empresa. u®6 s
3.5 Antigüedad en el servicio o sección. mientra8 1^0^
Los puntos 1.5 y 2.5 se atenderán conjuntamen- ioS dos »'*. 

servirá y se aplicará únicamente en el caso de iden i • .v atoria^ .ot.
Las fechas se fijarán por la empresa atendien ^g^aj 

anteriores criterioá. En caso de discrepancia por j naritar«a- \o<llie 
deberá someter el examen de su caso a la comisi de| ¿¿re 
refiere el artículo 9.5 del presente convenio, sin perju 
asiste de acudir a la vía jurisdiccional. . - sienipre n/»

Asimismo se concederán seis días durante e a > 
sidades del servicio lo permitan. a, pios v li"11

Art. 31. Licencias. - El Hospital Sanean ^^cias ) 
concederá licencias retribuidas dentro de as - 

¡it5

siguientes: naturales'
a) Por matrimonio de empleado, quince :entesdc ‘ .ni« 
b) Por grave enfermedad o fallecimiento e p - 

de consanguinidad o afinidad, tres días. >ntes de ..pt4
Por grave enfermedad o fallecimiento de pan 1/ 

consanguinidad o afinidad, dos días. . necesite hacer un
Cuando con tal motivo el trabajador necesi nte. s^c 

al efecto, el plazo será de seis y cuatro días, respec . s(,rá (| 
el desplazamiento sea superior a 300 kilómetros, ¿.xcus^

c) Por nacimiento de hijo, dos días. Caráctcr *n 
d) Por cumplimiento de un deber público 

tiempo necesario. •" ‘

, g) 
debida,

h) 
"O com
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íesten,1 
. frente 
el Hos¡ 
lospital

tirá e"' 
elHoSÍ 
sigu|ie 

calif*^ 
una 
■rcibi*- 
deve^ 

ida1^ 
men*0,, 

ape^ 
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'a|Bf 
baj8dí, 
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«'-í 
<5
। ba^

l|V°Sí
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aS 
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'•í*
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I) p°f traslado de domicilio, un día.
g) p°r matr*moni° de hijos o hermanos, un día.

debidam °r SOtnetcrse a exámenes en centros oficiales, el tiempo necesario, 
‘“^nte justificado.

n° Commitála tre*nla d^s al año por asuntos propios, sin percibir salario y 
32and?Se a efectos de antigüedad.

Strvicio del uCeSCS- — E* Pers°nal que voluntariamente desee cesar en el 
les Pla?nr a HosPital san Juan de Dios de Zaragoza deberá dar los siguien-

a) pede Preaviso:
b) Ra^0031 san'tario y administrativo, treinta días.
El incuS'° del personal, quince días.

e(luivaieniUm^in*enl0 de l°s plazos de preaviso ocasionará una sanción 
dose retra^ a *mPorte de los días de retraso de la comunicación, pudién- 
Cn,presa el t sanc’dn de los devengos que tenga pendientes con la

Art. 33 rabajador que omita tal obligación.
‘^asolicif. ( O?trato de trabajo. — Todos los trabajadores tendrán dere- 

se es ar *n*c*° de sus relaciones laborales un contrato de trabajo en 
^mpcña^^'í^116 en concreto cuáles son sus obligaciones y funciones a 
^SusiitJ'-A Co™° s*el m>smo corresponde a una situación de exceden- 
ColocaciAn C1°n" bichos contratos serán pasados y visados por la oficina de

i cnnt^ad°res PodrAn solicitar en cualquier momento de su relación 
Art. 34 riA° dc trabaj° Por escrito.

i^^té afe(... ^da por subnormalidad. — El trabajador que tenga un hijo 
k 3 y que ' ° *)Or Una disminución, física o psíquica, debidamente pro

Para e* trabajo de forma absoluta, percibirá del 
35 0 dC D’OS Una ayuda mensual dc 17.000 pesetas.

y gara .^Unci°nes Y garantías del comité de empresa. - Las funcio- 
i'11!38 dcl comité de empresa serán las que en cada momento 

Art. 36 ^Eislación vigente.
^Zarccono Act*vidad sindical. — El Hospital San Juan dc Dios de Zara- 
^^Plen en as secciones sindicales que puedan constituirse en su seno, si 

la cn 0S rcc«uisitos <lue se indican a continuación:
i se Cntra* 0 sindicato en cuestión se halle legalmente constituido. 

Plantillaaf;,aCr.Cdite que la central o sindicato cuenta con el 10 % de la 
Re r'nada.

v3ar Un los requisitos anteriores, las secciones sindicales podrán des- 
l0n del Hn'CSCntante’ que quedará debidamente acreditado ante la direc- 

3? SP]lal San Juan de Dios de Zaragoza.
c inf nformacidn y reunión de las secciones sindicales: 
embicadormación' ~ ^as secciones sindicales podrán colocar anuncios, 
fo ente enV ProPaganda sindical en el tablón dc anuncios dc personal 
Si^.^'dade ■ 3 cmpresa' siempre que se den respecto a los mismos las 
Rlnd'culesd^ । trAmites previos del artículo 18 del Decreto de Garantías 

Ca| ^ecrPle '? dc julio de 1971, vigente por la disposición transitoria del 
Cde6de Siembre de ¡977.

er n reun10ncs de *as secciones. — Las secciones sindicales de empresa 
i fuera de *as boras de trabajo, en lugar o local de la

dlr convo CS SCa se^alado por la dirección de la misma.
hoCCc‘bb de|CHtOr*a de ,odas cstas reuniones deberá ser comunicada a la 
PtY de ant i Osp‘tal San Juan de Dios de Zaragoza con cuarenta y ocho 

C,eptivanipC a< ión' con indicación de los asuntos a tratar y solicitando 
^8 'Y *a autorización para su celebración.

' Asambleas. — Las asambleas podrán ser solicitadas por dos

íaY ^or de 108 trabajadores.
4goza 5 % de ios trabajadores del Hospital San Juan de Dios de

a k>°r l0S requisitos, procedencia o improcedencia de asambleas 
°s V otrISpuc8t0 en el Estatuto de los Trabajadores.

f°rrnularán escrito a la dirección de la empresa, en el que

fech -rCUnStanC*a de *os solicitantcs'
|)Cciricacv y h°ra en que se desea celebrar la reunión.

siotl.U|n’ tener 100 dc los asuntos a tratar, que habrán de ser de interés 
p 11 s'ndicnTUralcza laboral o sindical y afectar a la vinculación profe- 
r^^bal Qa de 108 destinatarios de la convocatoria.

■ La,4ctCr infC de scr convocado.
illttip d'rccció <,rmatÍV0 0 consultivo de la misma.

la an de *a empresa contestará considerando los caracteres que 
enP4°baCÍÓn 0 denegación, asi como el momento y lugar de su

0 Per - SUpuest0 de ser aprobada, y toma de conocimiento de la 
'ís. sonas que se responsabilizan del buen. orden y fin de las

'"u35- R, ■
DiOs . Caudación de cotizaciones sindicales. — El Hospital San 

seccio C ^aragoza autorizará a que dentro del seno del mismo, y 
YY^icates de la central o sindicatos existentes, se recauden 

kr ^beion103*68 de sus afiliados, sin que tal gestión entorpezca el 
%rl.ev‘a,bentlarn*ent0 dc* centro o produzca abandono de trabajo.

eY de *a n 38 8ecc*°nes sindicales informarán a la dirección de la 
se Pcrsona que haya de realizar tal función, así como el lugar y 

a a efectuar.

Art. 40. Concurrencia de convenio. — En el caso de concurrencia del 
presente convenio con otros de ámbito distinto se aplicará éste, con exclu
sión de cualquier otro.

Disposición final primera
Repercusión en precios. — La representación empresarial declara la 

necesidad de reajustar sus tarifas de funcionamiento y servicios dentro del 
sector para poder hacer frente a la elevación de costos salariales derivados 
de la aplicación del presente convenio.

Disposición final segunda

La enumeración de los puestos de trabajo que figuran en la tabla sala
rial que se incluye como anexo I no implica obligación alguna del Hospital 
San Juan de Dios de Zaragoza de cubrirlos, si bien se prevé para el caso de 
su nueva creación, en el supuesto dc que no exista en el momento de 
entrada en vigor del presente convenio.

Anexo I
TABLAS SALARIALES

Puesto de trabajo Sueldo a! mes

Director médico ....................................................................... 88.920
Director administrativo .............................................   88.920
Subdirector médico .................................................................. 76.415
Subdirector administrativo ..................................................... 76.415
Médico-jefe servicio................................................................. 78.275
Médico-jefe clínico .................................................................. 74.810
Médico adjunto ........................................................................ 73.690
Médico ayudante.......... ........................................................... 69.485
Farmacéutico ........................................................................... 78.275
Jefe enfermería ......................................................................... 68.440
Subjefe enfermería................................................................... 66.930
Supervisor servicios................................................................. 65.865
ATS ..............    64.040
Fisioterapeuta .......................................................................... 64.040
Terapeuta ocupacional ............................................................ 56.685
Monitor..................................................................................... 56.055
Monitor educación física ........................................................ 56.055
Auxiliar sanitario .................................................................... 55.135
Puericultor ..................................................................  -..... 55.135
Auxiliar clínica ......................................................................... 55.135
Graduado social ..............................................  64.040
Asistente social......................................................................... 64.040
Administrador.......................................................................... 82.385
Jefe contabilidad .........................................................   68.860
Oficial administrativo.............................................................. 59.810
Auxiliar administrativo .......................................................... 55.135
Jefe cocina................................................................................ 58.780
Cocinero.................................................................................... 55.135
Ayudante cocina...................................................................... 54.025
Pinche de más de 18 años ...............................................   49.755
Pinche dc menos de 18 años ................................................... 45.385
Camarero/a .............................................................................. 52.910
Limpiador/a y fregador/a ................   51.790
Encargado/a servicio general .................................................. 55.135
Telefonista..................   55.135
Recepcionista ........................................................................... 55.135
Lavandera ................................................................................ 51.790
Costurera ........................   52.910
Planchadora ............................................................................. 52.910
Jefe almacén ............................................................................. 56.685
Jefe taller.................................................................................. 60.950
Oficios varios, oficial primera................................................ 59.810
Oficios varios, oficial segunda ................................................ 56.685
Oficios varios, oficial tercera .................................................. 55.135
Conductor ambulancia, carnet primera ................................ 59.810
Peón.......................................................................................... 46.605
Pl|¡s transporte (mensual)....................................................... 2.835

Sueldo anual

Director médico ...............................   1.244.875
Director administrativo ..........................................................  1.244.875
Subdirector médico ................................................................. 1.069.820
Subdirector administrativo..................................................... 1.069.820
Médico-jefe servicio................................................................. 1.095.830
Médico-jefe clínico .................................................................. 1.047.315
Médico adjunto ........................................................................ 1.031.645
Médico ayudante..................................................................... 972.790
Farmacéutico ......................................................................  1.095.830
Jefe enfermería ........................................................................ 958.120
Subjefe enfermería................................................................... 937.030
Supervisor servicios...................................   922.110
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Puesto de trabajo

ATS ........................................................
Fisioterapeuta ...................... .................
Terapeuta ocupacional ..........................
Monitor...................................................
Monitor educación física ......................
Auxiliar sanitario ..................................
Puericultor .............................................
Aux liar de clínica .................................
Graduado social ................................ ;...
Asistente social .......................................
Administrador............................... ;.......
Jefe contabilidad ....................................
Oficial administrativo ............................
Auxiliar administrativo ........................
Jefe cocina..............................................
Cocinero..................................................
Ayudante de cocina ...............................
Pinche de más de 18 años .....................
Pinche de menos de 18 años .................
Camarero/a ............................................
Limpiador/a y fregador/a .....................
Encargad o/a servicio general ................
Telefonista...............................................
Recepcionista .........................................
Lavandera ...............................................
Costurera ................................................
Planchadora ...........................................
Jefe almacén ...........................................
Jefe taller.......................................... ;.....
Oficios varios, oficial primera..............
Oficios varios, oficial segunda .............
Oficios varios, oficial tercera ................
Conductor ambulancia, carnet primera
Peón ........................................................

Anexo II

Plus especialidad ATS ................
Plus especialidad auxiliar clínica

Magistratura de Trabajo núm. 1

Sueldo anual

896.520
896.520
793.570
784.735
784.735
771.900
771.900
771.900
896.520
896.520

1.153.345
964.040
837.335
771.900
822.915
771.900
756.310
696.545
636.775
740.720
725.050
771.900
771.900
771.900
725.050
740.720
740.720
793.570
853.255
837.335
793.570
771.900
837.335
652.445

7.615
6.455

Núm. 3.498

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 12.631-632 de 1986, que se tramitan 

en esta Magistratura, en reclamación de cantidad, a instancia de Antonio 
Jiménez López y José Campo Laín, contra Estudios Decar, S. L., con fecha 
9 de enero de 1987 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Antonio 
Jiménez López y José Campo Laín, contra Estudios Dccar, S. L., en 
reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los 
actores y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y 
condeno a la referida empresa al pago de las siguientes cantidades: a Anto
nio Jiménez López, 806.404 pesetas, y a José Campo Laín, 617.727 pesetas, 
más el 10 % en concepto de interés por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Estudios Decar, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 6.073

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 1.924 

y 2.521 de 1980, seguido contra José Lázaro Usán, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un camión marca “Avia", matrícula Z-3026-A. Valorado en 400.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Manuel Cortés 
Fernández, con domicilio en calle Verónica, número 2, cuarto, de esta 
ciudad.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta a
Trabajo el día 13 de marzo próximo, a las 10.00 horas. a(jjudicaC‘1’’ 

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se a' , 
provisional de los bienes subastados al mejor postorquc C?. jj^jón. C350 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de ia a j la primeí* 
de no haber postor en las expresadas condiciones mmim y en 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeci n 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor pos ’ pue»' 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. post^ 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que J 
hecha. „;ctrado, Benj8^

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1987. — El mag
Blasco. — El secretario.

Núm-Magistratura de Trabajo núm. 2 2dezara^
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo núm.

y su provincia; [ ^5, so^
Hace saber: Que en autos números 702 y 11.599-602 ^ro$i cont£ 

cantidad, seguidos a instancias de Jacinto Carod Arta } j^Ant0*1 
Constructora Fomento Internacional de Construcción, 5- - s¡gU¡cn 
Mera y contra el Fondo de Garantía Salarial, se ha ic, 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente.^ nombredc

«En la ciudad de Zaragoza a 5 de enero de 1987. „ dr¡guez, ín% 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermudcz capital.^j 
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de la sobrecan,|d 
provincia, ha visto los presentes autos número 702 de, - - prar.ci 
promovidos por Jacinto Carod Artal. Martín ^’a^5. a(40 don ^lllfl5. 
Giménez García y José Giménez García, asistidos de "' 1 , je la ja 
Miguel Tarragona, contra la empresa Fomento Internac ^pdoGar8' 
trucción, S. A., contra José-Antonio Mera y contra e crn(... 
Salarial, representado por el letrado don Celso Balld‘inq v cOnden° .

Fallo: Que estimando las demandas, debo con en a ., a haC6ffijl 
demandada Fomento Internacional de la Construcción. 322. 
a los actores de las siguientes cantidades: a Jacinto a . ¿nez Ga 
pesetas; a Martín Garcés Ramos, 322.333; a t3das1'
322.333, y a José Giménez García, 274.321 pesetas. 1 pretenS‘35j- 
interés del 10 % de mora. Y debo absolver y absu=”0 io Mer» 
que se ejercitan en su contra al demandado Jos - 
mismo, al Fondo de Garantía Salarial codemanda 0 ¡ai hac'én nal

Notifiquese en forma a las partes la presente se antcel rrljslfí' 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación P esta 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunc‘a' c¡nCo día5 ilSl 
tura, por comparecencia o por escrito, dentro dt * , de estaf.voy 
siguientes a la notificación, designando letrado de - cja de que y? 
encargado de la interposición del recurso, con la a ve 
recurrir la demandada viene obligada a presentar, 'acreditativo de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguar o ■■a deTrabajo-'X 
depositado en la cuenta comente de esta Magist nOmbrede 
en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y ^10Ja• zg viene i8ua uard0 
de suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, a 'rs0 un ^gístf8' 
obligada a presentar en el momento de anunciar e 
acreditativo de haber depositado en la cuenta capital* a n° rCcUir 
tura tiene abierta en el Banco de España de es a scntenciaS _ 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador so .(jr¿ a tra 
das”, el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se cynie»1”

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, man o (ruCtora ^31’ 
Y para que conste y sirva de notificación a jotera.se“ 

Internacional de la Construcción, S. A., y José- n t 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provine 1 • rr)agistra 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. 
secretario. N11 ? y

El limo, señor magistrado de la Magistratura de

Zaragoza y su provincia; vi 4-344 de
Por el presente hace saber: Que cn/.ut^ i iora 

indemnización, seguidos a instancia de C risto a ' [n (garago 
Prensa Aragonesa, S. A., Eduardo Fuembuena dictado a " 
tiva), y contra el Fondo de Garantía Salan ’ ,mente: |mo. 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen - 6 _ E1 a^*^

«En la ciudad de Zaragoza a 31 de diciem re |a ExcO1 • 
don Federico García-Monge y Redondo, ma8,s isdjCció» Para 
cia Territorial de Zaragoza, con prórroga de J proCeso 
miento de estas actuaciones y su resolución, ha v ■ a| ^ora ag 
de 1986 (5.814 de 1986), seguido a ‘"^"fV.^buena Co"’1” CtV 
contra Prensa Aragonesa, S. A., Eduardo ^ofa ■ 
Deportiva) y Fondo de Garantía Salarial... Crist0/’3 a í0 y

Fallo: Que estimando la demanda interp^^^ F ^bu , 
nández, contra Prensa Aragonesa, S. A., <.-1^31, de" jo ru 
(Zaragoza Deportiva) y Fondo de ^aran iapepOrtiva (^d 
declaro que la empresa demandada Zaragoza .
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itura <i! 

dicaci^ 
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prifiieri 
yene! 
edc* 
orp^ 

postur* 

icnja®11’

derivad °?in^ adeuda al actor la suma de 185.722 pesetas de indemnización 
a ios c? 6 exEediente de regulación de empleo. Debo absolver y absuelvo 
Primera emandados 'Tensa Aragonesa y Fondo de Garantía Salarial, a la 
ieeitim» n° Postu*arse relación laboral y a la segunda por carecer de 

6 ->nación pasiva.
^isma ñ3 *aS partes esta resolución, enterándoles que contra la 
lexto ar? C| Irecurso alguno en razón de su cuantía, tal y como dispone el 

Asi nCU 300 de *a de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980. 
Y na °r eSta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

nesa> S A qUC C01?stc Y sirva de notificación a la empresa Prensa Arago- 
’nsenael ’ y 8 Pduard° Fuembuena Comín (Zaragoza Deportiva), se 

Dado pres?nte edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Otario Cn Zara8°za a 9 de enero de 1987. — El magistrado. — El

Larago^
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Núm. 4.171

Zarfl<JeñOr ma®*strado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
^agoza y su provincia;

Entidad * pres?nte hace saber: Que en autos número 387 de 1986, sobre
Vice&e8Uld°S a ™stancias de Francisca Hernando y otros, contra 

^ento v Mi6’ S" se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabeza- 
«En i • d|cen:

gestad3el‘Up*a^ dC Zara8°za a de enero de 1987, — En nombre de Su 
lrado de i- MCy’ C* M1110" sehor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 
Provincia ha aglStratura dc Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
^^ovid’ 3 V1St° *°S Prescntes autos número 387 de 1986, sobre cantidad, 
^r|a ppor francisca Hernando Arbesu, Aurora Martínez Vela, 
^Zar0 T¡pa.CUcllos Súnehez, Felisa Fierro Pérez, Anastasio Amo Salas, 
^arnacH?1 r Aloras’ Ahcia Golbano Ruiz, Antonio Prades Cazcarro, 
n'^ne? m . ^ac*a Vinués, Mariano Bona Corbatón, Francisco Pinzolas 
i *ego c= i aria"Pdar Falcón Albero, Teresa Daniel Latorre, Teresa 
p uerta t?0, Ahcia Argilés Giménez, María Macipe Sola, María-Pilar

Ma -art ncz’ Antonia Simón Rabanaque, Bienvenida Corral 
\ -p na"Ascensión Artigas Gracia, Francisco Muñiente Martínez, 
a ^"Ros^6- n,^aj^n> Joaquina Villamil Sancho, Ana-Mana Plou Bello, 
''^Pda i,1/ 0 ^arcas Almau, Jesús Arbués Pérez, María-Pilar Mingarro 
r5^0 l.á? an d0S^,Aur^a dorales, Martín Tomás Valero, Hipólito. Her- 
p ^en c dr°’ Jesús Hernández Cansado, José-Luis Hernández Párente, 
f6tra Míd iViT™ ^*sa’ ^nesto Lázaro García, Araceli Salvador Sánchez, 

ri6 ^ucas’ Serafín Domínguez Viñas, Lucas Bruna Orizo, María 
। uhiesa ume.nte t>*ou' Purificación Nozal Puente, Montserrat Serrano 

ana-Isabel Simón Rabanaque, Luis-Pablo Melendo Garza, 
|lriez’ Mari Tx"48’ José-,8nacio Artigas Gómez, Concepción García Mar- 
R?8 Por el 1 rtinez Abanades y María-Luisa Braulio Gracia, represen-

ViCent etrado don Ramón Miguel Tarragona, contra la empresa 
( ^lo- q C’ S" A-’ y en atención a lo expuesto...
/''Presa jg “e est'mando la demanda, debo condenar y condeno a la 
^en r' US V‘cente, S. A., a satisfacer a los actores las siguientes canti-

A Fran ncePt0 de indemnización:
A Au m '80? Hernando Arbesu, 376.947 pesetas.
A Kj °^ Martínez Vela, 782.712.
A ^eli,» ‘ aracuell°s Sánchez, 795.288.
AAn^ lcrro Pérez> 802.224.
AUZa as*° Amo Salas, 1.014.504.
A Aliciln»08 Aloras> 894.336.
A Anta . lbano Ruiz, 915.324.
A Encar10 P.rades Cazcarr°. 873.732.
A ^arianaC1°n Gracia Vinués, 870.024.
A Eran?° Bona Corbatón, 975.852.
A Mari?? Pinzolas Giménez, 896.196.
ATere ';Jlar balcón Albero, 390.958.
ATeresac?,el Lalorre. 873.756.
A Alicia AC,álle80 Calvo, 889.380.
A María ÍI®168 Giménez, 557.182.
A María paciPe Sola. 880.668.
AE. Ai ■*llar Lahuerta Martínez, 565.591.
« Simón Rabanaque, 604.240.
a  María Ada Corral Calvo' 545.196.
a  Franck SCensión Artigas Gracia, 354.041.
a ‘edad ? Muniente Martínez, 1.092.360.
a  ^aa,,; 0,rrejón Maján, 861.036.
a  Aha-Mna Vdlamd Sancho, 769.651.
a  Mari??la Plou Bell°- 553.810.
, Jesús a ?ari° Carcas Almau, 373.621.
ÍM^ués Pérez, 929.736.
a Uan-i?!ar Mln8arro Aranda, 791.148.
/Manín ? Auria Morales, 887.844.

a u Mernando Lázaro, 900.084.
A Cansado, 878.424.

^ntcn'r Hcrnández Párente, 930.732.
* n Cazcarro Pisa, 927.552.

A Ernesto Lázaro García, 971.772.
A Araceli Salvador Sánchez, 813.120.
A Petra Miguel Lucas, 829.884.
A Serafín Domínguez Viñas, 966.912.
A Lucas Bruna Orizo, 702.243.
A Mana-Carmen Clemente Plou, 568.274.
A Purificación Nozal Puente, 721.781.
A Montserrat Serrano Muniesa, 534.222.
A María-Isabel Simón Rabanaque, 399.683.
A Luis-Pablo Melendo Garza, 1.294.008.
A Luis Diest Amillas, 914.748.
A José-Ignacio Artigas Gómez, 878.424.
A Concepción García Martínez, 564.137.
A María Martínez Abanades, 599.684.
A María-Luisa Braulio Gracia, 470.704 pesetas.
Notifíquese la presente sentencia en forma a las partes, haciéndoles 

saber que contra la misma cabe recurso de casación por quebrantamiento 
de forma e infracción de Ley ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, el cual deberán preparar en esta Magistratura de Trabajo, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
notificación, con la advertencia de que en caso de recurrir la demandada, 
ésta viene obligada a consignar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, 
que se constituirá en la Caja General de Depósitos, entregando el resguardo 
en la Secretaría del Tribunal Supremo, al personarse el recurrente.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
' Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Jesús Vicente, 
Sociedad Anónima, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 4.750

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 817 de 1986, seguidos 

en esta Magistratura a instancias de Rafael Hurtado Chaparro, contra 
Construcciones Metálicas Sesa, S. L, se ha dictado la siguiente providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 20 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón. Se tiene por subsanado el proveído de fecha 9 
de diciembre de 1986 y por desistido de su reclamación correspondiente a 
protección a la familia. Quedan subsistentes los demás conceptos de la 
demanda. Se señala el día 13 de mayo de 1987, a las 11.15 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la advertencia de que los actos señalados no 
podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, así como que 
los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. Requiérase a la demandada para que comparezcan al 
acto de juicio personalmente.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de citación a Construcciones Metálicas Sesa, 

Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 6.398

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 11 de 1987, seguidos 

en esta Magistratura a instancia de Bernabé Gracia Buisán, contra María- 
Luisa Yeregui Corsini y nueve más. se ha dictado la siguiente providencia, 
que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 23 de enero de 1987. — Dada cuenta; por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, formulada a instancia de Bernabé 
Gracia Buisán, contra María-Luisa Yeregui Corsini y nueve más, regís
trense y fórmense autos. Se señala el día 17 de junio de 1987, a las 10.05 
horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de concilia
ción y juicio, en su paso. Cítese a las partes, con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de los 
demandados, así como que los litigantes han de concurrir a juicio, con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los 
demandados para que comparezcan al acto de juicio personalmente.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de citación a María-Rosa Jordana Yeregui, en 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.
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Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 3.495

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 297 de 1986, que se trami

tan en esta Magistratura a instancia de Antonio Baigorri Morales, contra 
Nueva Figueruelas, S. A. (NUFISA), por despido, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Lázaro de Miguel. — Zaragoza, 20 
de enero de 1987. — Dada cuenta, los anteriores únanse. Se decreta el 
embargo del sobrante que pudiera producirse en autos ejecutivos número 3 
de 1985, seguidos en la Magistratura de Trabajo número 6 de esta ciudad. 
Asimismo, se decreta el embargo de los siguientes bienes inmuebles, pro
piedad de la demandada Nueva Figueruelas, S. A. (NUFISA):

Número 1. — Local comercial en la planta de semisótano de la casa A, 
con entrada por la rampa existente en la misma casa, con una superficie de 
12,51 metros cuadrados. Linda: por su frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha entrando, con el local descrito como elemento número 2; por la 
izquierda, con calle de nueva apertura, y por el fondo, con terreno sin 
edificar. I-e corresponde una cuota de participación en los elementos y 
gastos comunes del bloque de 0,514 % y en los de la casa de que forma 
parte de 1,5 %. Inscrito en el tomo 1.683, folio 39, finca 4.264-N, inscrip
ción 1.a

Número 2. - - Local comercial en la planta de semisótano de la casa A, 
con entrada por la rampa existente en la misma casa, con una superficie de 
11,79 metros cuadrados. Linda: por su frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha entrando, con plaza de aparcamiento; por la izquierda, con el local 
descrito como elemento número 1, y por el fondo, con terreno sin edificar. 
Le corresponde una cuota de participación en los elementos comunes del 
bloque de 0,514 % y en los de la casa de que forma parte de 1,50 %. Inscrito 
en el tomo 1.683, folio 41, finca 4.265-N, inscripción 1.a

Todo ello para cubrir un principal de 5 54.434 pesetas, más 55.000 pese
tas presupuestadas para costas, sin perjuicio de su liquidación; líbrese man
damiento al señor registrador de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), para que tome anotación preventiva de tal embargo y 
libre y remita certificación en la que consten las hipotecas, censos y gravá
menes a que estén afectas las fincas o que se hallan libres de cargas, así 
como certificación de la última inscripción de dominio a favor de Nueva 
Figueruelas, S. A. (NUFISA). Líbrese exhorto a la Magistratura de Tra
bajo número 6 de esta ciudad.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Nueva Figuerue

las, S. A. (NUFISA), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 3.499

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 11.727 de 1982, a instancia de Félix Bueno Lacosta, contra Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social y Transportes Generales Isla, se ha 
dictado providencia de 10 de noviembre de 1986, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«Dada cuenta; por recibidos los precedentes autos provinentes del Tri
bunal Superior, acúsese recibo. Notifíquese a las partes la resolución dic
tada por dicho Alto Tribunal, y en cumplimiento de la misma, adviértase a 
las partes que en el plazo de diez días, a partir de la comunicación de esta 
providencia, pueden interponer recurso de casación contra la sentencia 
dictada en estos autos, anunciándolo en forma y cumpliendo los requisitos 
legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Transpor

tes Generales Isla, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 3.496

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número de ejecución 283 de 1986-3, a instancia de Carlos Fanjul Añós y 
otros, contra Corte y Filo, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Providencia. — Magistrado señor Lázaro Miguel. — Za ntadop°rcl 
enero de 1987. — Dada cuenta, el anterior exhorto cumplí"^ 
Juzgado de Distrito de Caspe (Zaragoza), únase. Se decreta e
los siguientes bienes propiedad de la demandada Corte y 1 n c| para?

Rústica. — Parcela erial a pastos, en término de ( aspe, sit-- n onO36. 
“Cabezo Mancebo", que constituye parte de la parcela 220 e c3min°' 
con una extensión de 2.839 metros cuadrados. Linda: nolle‘ cOnTri¿" 
sur, con Florencio Balfagón; este, con Manuel Castañer, oe^ ’hjVo, I*1’'0 
dad Cubero. Inscrita al folio 227 vuelto, del tomo 302 de or jecort«' 
número 121 del Ayuntamiento de Caspe, inscripción 4.a, a a
Filo, S. A. ' , |a 7.2766^.?^

Asimismo se decreta el embargo del camión matncu 
piedad de la demandada. m¿s 300 ^

Todo ello para cubrir un principal de 3.058.823 pese Hb^ 
pesetas presupuestadas para costas, sin perjuicio de su i‘4ul j-aqueto^ 
mandamiento al señor registrador de la Propiedad de C aspe ,P aC¡¿n en15 
anotación preventiva de tal embargo y libre y remita c^rt|eCia la rinca,° 
que consten las hipotecas, censos y gravámenes a que est inserid । 
que se halla libre de cargas, así como certificación de la u q ĉ ío» 
de dominio a favor de la demandada Corte y Filo, S. A. •
Jefatura Provincial de Tráfico de esta ciudad.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi » ja(ja Coíic ■ 
Y para que así conste y sirva de notificación a la ' cl” rta c| presea 

Filo, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se m 
edicto en Boletín Oficial de la Provincia. . . je Tr»*’8-1'

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1987. — El magis r
Heraclio Lázaro. - ■ El secretario.

. \16- Núm*1' 

délaMagistratura de Trabajo núm. 4
Don Emilio Molins Guerrero, limo, señor magistrado titula

tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su pi <> •in- '
Hace saber: Que en autos 665 de 1986 seguidos c nresa 

instancia de Miryam García Arcas y tres más, contra a i $6 
Dental, S. A., sobre cantidad, con fecha 16 de diciem “ 3|niente.d 
dictado sentencia que cn su parte dispositiva, copia a

«Que estimando las demandas acumuladas interp । M61gar6^,. 
García Arcas, Pedro Minguillón Soriano, José L. Ornopenta], S. 
Maria-Cristina Escartín Abad, contra la empresa - ..nal:’ esa a que Lg}, 
sobre salarios, debo condenar y condeno a la m GarcIa ¿ L 
faga a los actores las siguientes cantidades: A ir. tas; a 3°^. 
154.869 pesetas; a Pedro Minguillón Soriano, 10 . - ' 
Omonte, 104.936 pesetas, y a Maria-Cristina Lscartm ^uc-^n n0 se a 
tas, advitiendo a las panes que contra la presente i eso 
recurso alguno por razón de la cuantía litigiosas- en ign° c

Y encontrándose la demandada Zaragoza De ni a. ‘ virujapar 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial d> a .|0 
sirva dc notificación de sentencia a la demandada. IliagistradO' - 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. — -*
Molins. —• El secretario.

lt « 4 o6 
. ■ de la D^,nCr

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de T rabajo
Zaragoza y su provincia; । ,86 seguid‘¿<0
Hace saber: Que en autos ejecutivos numero v- GarCía y ^dicta1*1’ 

Magistratura a instancia de Consolación C. despido, ha dicr 
Trinidad Martínez Lorente, en reclamación poi literal^0 'DOr13 
providencia de fecha 13 de enero de 1987 que, copi 0 y fo^1

«Dada cuenta; únase. Se tiene por interpuesto cn provid^^in'» 
parte ejecutante recurso de reposición conti a ¡mpugnc 8 
traslado del mismo a la parte ejecutada a fin de que -
oportuno dentro del plazo de tres días.» Lorente y sU en(

Y encontrándose la ejecutada Trinidad Martin ta 6| pres^' jSlnOs’ 
José Labarta Arenaz, en ignorado paradero, se * cjón a l®51 gujili6 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de no magistrad°'

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 198 .
Molins. — El secretario. <,4^

Núrt’-
Subasta de Trabajo d
El limo, señor don Emilio Molins Guerrero, magist 

número 4 de Zaragoza y su provincia; , trarnit8ní aran^
Hace saber: Que en los autos de fondo dc ’ ci3^ 

Magistratura con el núm. 26 de 1986, a instam- • porProVl. .bi6".. 
Salarial, contra Talleres Unidos, S. A., se ha acó v¿¡nte días s 
esta fecha, sacar a pública subasta y por término ndada, 91' ^aP3 
embargados como de la propiedad de la partea taj cfecto sc Pu 
respectivas valoraciones se describirán al fina , y 
conocimiento de los posibles licitadores: hasla el día 25 dc

1. Que se ha señalado para la primera su . rta |a primef ' 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar ( e

M.C.D. 2022
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^en16
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Mí*?'5'

d*a 27 de^rr-Cntf ’ Pa™ *a ,tcrce^a'en caso de quedar desierta la segunda, el 
audiencia ?iayo Pr"x*mo inmediato, todas a las 1 LOO horas y en la sala 

2. Qu 6818 Ma8,stratura- sita en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 7). 
habrán de c Pard lOmar parte cn cualquiera de las subastas los licitadores 
establecim ynsi8nar Prev*amente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
^%delvaien a :est‘nado a* efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
^uihidos °r 1C °S bicncs que Pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 

'as dos terce60 13 pr*mera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
bienes; en । ras partcs de' ^P0 de la misma, que es el de valoración de los 
Panes del m SC8Unda’ n° SC Emitirán posturas inferiores a las dos terceras 
adtDitirán n" n G tlp°’ per° Con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
mejor postor S UraSfln SUjeCÍÓn a aÍ8un°. adjudicándose los bienes al 
Abasta, pue d SU <’tertacubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
bari sabe, a*](l' • í 'nlcr‘or’ *:on suspensión de la aprobación del remate se 
Pagando la d * °r Ci prcc*° °frecido para que pueda librar sus bienes 
Píamente q U< 3 ° presentar persona que mejore la postura, haciendo 
dc abonar -i r Op,)l lun<? deposito, o pagar lacantidad ofrecida con promesa 
rernate. " Lslodt Principal y costas, en cuyo caso se dejarla sin efecto el 

■ubastaPpo(jdesd) cl anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 

‘Aporte del \a<¡Crsc Posturas cn pliego cerrado, depositándolo, con el 
dc esta Maní t *"C V3*Or de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
eStablecimient raíUra• 0 acomPañando el resguardo de haberlo hecho en el 
laical puhb°- eslinado a* efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
rca*icen en dichoT-t pOSlU^as, surtiendo los mismos efectos que las que se

P°.sturas P°drán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
Csta Magistral ° Slniu*taneamcnle al pago del total precio del remate, ante 

^elacíAn |UrLa y COn asistencia y aceptación del cesionario.
*un ue bienes: ■

.alur3

6 sc.b 
e

s.A" 
;es< 

Ar^ 
Jo5\- 

adn"1

E^'0

ro^

co^1
ind» dic‘ 

te d1^ 
‘C Af »

>*

. Terreno Loie primero
^“Boza naves industriales en el polígono de Malpica, núm. 99, de 
?Scr*tos en a i d "4 cxtens‘^n superficial de 156.981 metros cuadrados. 

ACción terep Rc/1,stro de la Propiedad número 2 al tomo 875, libro 251, 
^■*^OOOn í *' ° 10 3*’ ^nca Í5.095. Valorado por perito tasador en 

de pesetas.

, Parcel a Lote segixndo
e| tllrr'no en Sobradie!, partida “Monte", parte de la señalada 

p^die] f ‘i? 265> de 4 hectáreas. Inscrita al tomo 2.054, libro 20 de 
4Si,doren id^^n’ flnca 352-N» inscripción tercera. Valorado por perito 

■ ^-> 000.000 de pesetas.

c Fábr¡c • ^°le lerccro •
i8"3 Cn la Partida “Huerta", de Casetas, de 86.890 metros 

*111' *-28li fSrnta Cn el 54> tomo 563, página 209, finca 170 (antes 
, f«ho 171, tomo 2.084.

al t»0 ( a®ctas’ Partida de “La Pócela", de 47 áreas 77 centiáreas. 
inserí11 Ox ^84, libro 50* sección segunda, finca 172 (antes 5.639), 

Vyór "dcr,pción cuarta’
|6 i-ostku!0 Par PerÍt° tasador en 52.000.000 de pesetas.
do^istros d Ci Prl)°PÍCdad de *os inmuebles, suplidos por la certificación de 
ihi^^lOs li 'C d l>roP‘cdad> estAn de manifiesto en Secretaria, entendién- 
Jcriores a| Cl*adores los aceptan como bastante, y las cargas o gravámenes 
ilib nUarán s^h*1*10 dC *a Parte ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
tlnr°8ado enr sistcntcs* entendiéndose que el rematante los aceptay queda 
lov^0*0 del 1 resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

Pc ^njuic^'í18-16’ del’iendose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la 
aPt PrCSent - “ir11*0 y dem^s textos legales de pertinente aplicación. 
^‘ada, C cdlct0 servirá de notificación en forma para la empresa

^ario, a' de enero de 1987. — El magistrado, Emilio Molíns. - El

5 A SP$

.¡dí^

Núm. 4.418

Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
b ' ?a y su provincia;
’ ai-i c saber n
^rirt ^aturj.. ■ Uc en autos ejecutivos núm. 259 de 1985, seguidos en esta 

Santa d 'n?tanc’as de Juan-José Lozano Santamaría y otros, contra 
.Í^dcíg aTl^3, A-»en reclamación de indemnización, se ha dictado 

'a^adacy^ *ccha 26 de enero de 1987 que, copiada literalmente, dice: 
prevnta; P°l recibido el anterior escrito, que se unirá a los autos de 

C1 emú.10 dcsarchivo de las actuaciones y conforme se interesa, se 
el des arg° de* cr^d*to a ^ue sc hace referencia en anterior escrito. 

^d^^ntrá^110 perlinente a lal efecto.»
VroiSe rand0se *a ejecutada Aridos Santamaría, S. A., en ignorado 

rA hntifnserIa el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
^«^oen JCac*dn a la misma.

^^rio ara8OZaa26de enero de 1987. — El magistrado, Emilio Molíns.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 2.718

En cumplimiento de lo acordado en autos número 636 de 1986, seguidos 
a instancia de Emilio Riveres Granel, en reclamación por cantidad, contra 
la empresa Construcciones Metálicas Sesa, S. L., se ha dictado la siguiente 
sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva es la siguiente: •

«En la ciudad de Zaragoza a 8 de enero de 1987. — Fallo: Que con 
estimación de la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Construcciones Metálicas Sesa, S. L., a que, por los conceptos salariales 
reclamados, abone a Emilio Riveres Granell 106.399 pesetas, más el 10 % 
de dicha cantidad en concepto de interés por demora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que no cabe 
contra ella recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecien
tes después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario; doy fey.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Construcciones 
Metálicas Sesa, S. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 4.170

En autos de ejecución número 11 de 1987, que en reclamación de des
pido se tramitan en esta Magistratura a instancia de José-Enriquc Santan
der Rodríguez, contra Comercial Cesaraugusta, S. A., se ha dictado la 
siguiente

Propuesta de providencia. — Secretario, don Luis Borrego de Dios. 
En la ciudad de Zaragoza a 21 de enero de 1987. — En atención a lo 
precedente y visto su contenido, se propone a su señoría ilustrísima la 
siguiente

«Providencia. — Se despacha ejecución contra Comercial Cesarau
gusta, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 369.268 pesetas de principal, según sentencia, 
más la de 30.000 pesetas calculada provisionalmente para costas, excepto 
las excluidas por gratuidad legal, observando en la traba el orden y demás 
formalidades legales.»

Notifíquese a la empresa demandada por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo propongo, firmo y doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 

Comercial Cesaraugusta, S. A., en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 21 de enero de 1987. — El secretario, Luis Borrego.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 3.948

Don .José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 889 de 1986, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Francisco-Jesús Alarcón del Valle y otros, 
contra Tapizados Mars, S. L.,en reclamación de cantidad, con fecha 17 de 
diciembre de 1986 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, 
dice: .

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Francisco-Jesús Alarcón del Valle y 
otros, contra Tapizados Mars, S. L, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 24 de marzo de 1987, a las 12.15 horas, para la 
elcbración. en única convocatoria, de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partcs. con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Tapizados Mars, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación y citación.

. Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. —- El magistrado de Trabajo, 
José-Enrique Mora. — El secretario. ,

Núm. 3.950

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 888 de 1986, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Purificación Abillar Campos, contra Indus
trias Plásticas Dao, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 17 de 
diciembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice: ■

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Purificación Abillar Campos, contra 
Industrias Plásticas Dao, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala el 
próximo día 24 de marzo de 1987, a las 12.00 horas, para la elcbración, en 
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única convocatoria, de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a 
las partes, con las advertencias de que los actos señalados no podrán sus
penderse por la incomparecencia del demandado, así como que los litigan
tes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Industrias Plásticas Dao, 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
José-Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA 
A L A R B A Núm. 6.098

Don José-Antonio Muel Blas, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
se halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta general del 
presupuesto único de 1986, sus justificantes y el dictamen de la comisión, 
por quince días durante los cuales, y ocho más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito.

Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcalde, José-Antonio Muel.

ALARBA 'Núm. 6.100

Don José-Antonio Muel Blas, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
se halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de administra
ción del patrimonio municipal del año 1986, sus justificantes y el dictamen 
de la comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más. se admiti
rán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito.

Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcalde, José-Antonio Muel.

ALARBA Núm. 6.101

Don José-Antonio Muel Blas, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
se halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de valores 
independientes y auxiliares del presupuesto de 1986, sus justificantes y el 
dictamen de la comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se 
admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito.

Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcaide, José-Antonio Muel.

A Z U A R A Núm. 5.773

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria del día 29 de 
enero de 1987, acordó aprobar el expediente de modificación de créditos 
número 4 de 1986 en el presupuesto ordinario en vigor.

El expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría munici
pal durante el plazo de quince días, a efectos de reclamaciones.

Se hace constar que caso de no formularse reclamación alguna se 
entenderá aprobado definitivamente, sin nuevo acuerdo corporativo.

Azuara, 2 de febrero de 1987. — El alcalde.

B AGÜES Núm. 6.108

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti
nuación, a fin de que puedan ser examinados por las personas interesadas y 
formularse reclamaciones, si a ello hubiere lugar:

Cuenta general del presupuesto ordinario del año 1986.
Presupuesto municipal ordinario del año 1987.
Bagüés, 30 de enero de 1987. — El alcalde-presidente.

BELCHITE Núm. 5.805

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los documentos siguientes, 
pudiendo los interesados presentar durante dicho plazo las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta general del presupuesto ordinario del ejercicio 1986.
Cuenta de administración del patrimonio del ejercicio 1986.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto del ejer

cicio de 1986.
Belchite, 2 de febrero de 1987. — El alcalde, Domingo Serrano.

CASTEJON DE ALARBA
Núm- 6'|fl2

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de C

jón de Alarba; ,
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el articu o a(| 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de i 8 de abril, por el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régim vaiores 
se halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta e| 
independientes y auxiliares del presupuesto de 1986, sus justi 1 
dictamen de la comisión, por quince días, durante los cuales, y o escrito- 
admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por ^ue|

Castejón de Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcalde, Gregor

CASTEJON DE ALARBA 1
• i deDon Gregorio Muel Agudo, alcalde-presidente del Ayuntamiento 

jón de Alarba; ,
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el arncl‘ ruebacl 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el Loca*' 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia .ttadead^^ 
se halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta jictanK" 
ción del patrimonio municipal del año 1986, sus justificantes y 
de la comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho m ’.t0 
rán los reparos y observaciones que puedan formularse Por r¡0 MuC

Castejón de Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcalde, r .
Núm-

CASTEJON DE ALARBA
. decastc

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde-presidente del Ayuntamien 
jón de Alarba; ,
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el rUebac! 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el Loe®1' 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de 8* eral d< 
se halla expuesta al público en .este Ayuntamiento la cuenta cofn¡s¡ó^ 
presupuesto único de 1986, sus justificantes y el dictamen repgfOS) 
por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán 
observaciones que puedan formularse por escrito. . orjo Mu‘’'

Castejón de Alarba, 3 de febrero de 1987. — El alcalde, r .
Núm-6 '

CASTEJON DE ALARBA

El alcalde de Castejón de Alarba; aprí’l’8-li
Hace saber: Que en sesión de TI de enero de 1987 ha « _ e| gó^

por este Ayuntamiento Pleno el presupuesto único forma aCión P 
1987, y se expone al público en la Secretaría de esta ¿ de pub^ 
término de quince días, contados desde el siguiente a la ordena8hll.
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, seg cOntn 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinac o p dan forn 
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y ¿ c| p 
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno res0 esa se entcn 
de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución exp 
rán denegadas. _ og7 __ El alc

Dado en Castejón de Alarba a 3 de febrero de •
Gregorio Muel.

6 Núm6,
EL FRASNO , rdio»^

Por acuerdo del Ayuntamiento, tomado en sesión cond'f^o 
día 28 de enero de 1987, y con sujeción a los P'lcfal Pub¡| g 
facultativas y económico-administrativas que se hallan t xp^ ujcnte k ¡¿y 
por plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones, e 1 . sdc |a *nS® rgs, 
aquel en que se cumplan veinte, también hábiles, a con a ^.OO h a 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sC ¡ndi 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta .
continuación: ■ tilidad 191®'

Aprovechamiento de maderas en el monte de u de pies- ' o í 
Maguillo y sus faldas", número 66 del catálogo, f'tasad ¿c 
Volumen en pie y con corteza: 460 metros cúbicos. 1- aj7a P 
metro cúbico: 2.200 pesetas. Tasación: 1.012.000 pese •
ejecución: Seis meses desde la fecha de licencia. 

El Frasno, 2 de febrero de 1987. — El alcalde. ■ . 5^
NU hir 

ESCATRON iapara.^efl
Por don Manuel Liobregat Torres se ha solicitado '^^piazan0^'’ 

cer la actividad de alimentación café bar especial A, co 
calle Cinco de Febrero, 56, bajo. receptua^° 6 civ8S

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pn Vbres, 
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, . nCS se 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que q uedan 10 ob5er 
afectados de algún modo por la actividad de rC*ercnCtamient°'laS 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días h

Escatrón, 30 de enero de 1987. — El alcalde.
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Es c a t r o n
Núm. 5.807

de modirOrPOraC^n t*enc aProl,a^0 definitivamente el expediente.núm. 2 
síguient,. ’cacioncs de créditos del presupuesto ordinario de 1986, en el 

nle resumen por capítulos:
j) Aumentos. Suplementos y créditos extraordinarios:
Ij Remuneraciones del personal, 200.000.

compra de bienes corrientes y de servicios, 5.450.000.
• Inversiones reales, 21.500.000.

Olal aumentos, 27.150.000 pesetas.
R* Deducciones:

Del superávit de 1985, 5.650.000.
• Inversiones reales, 21.500.000.

L°tal deducciones, 27.150.000 pesetas.

‘nteresadUe SC R°nc en conocimiento del público, a los efectos de que los 
^c°nómicS c*.e*Ped*ente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
a Partir d ? dm’nistrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 

Escatró S'?u'ente a *a Publicación del presente edicto.
n. de febrero de 1987. - El alcalde, José-María Yubero Burillo.

Es c a t r o n
Núm. 5.809

Rurr°y Lerin ha solicitado licencia para establecer la 
'’^cro § de’es'r’l ^‘dad CStrella’COnemP*azam*ent0 en *acal*e Mayor, 

^e81ament St, liacc Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
de noviemh A^tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

^Ptllodo -i C *96.*’ a fin de que quienes se consideren afectados de 
dentarán P0 ! a act*v*d^d de referencia puedan formular por escrito, que 
teSelel nk CnJa ^ecretar*a del Ayuntamiento, las observaciones pertinen- 

Es¿Pl Ode diez dias hábiles.
r n. 24 de enero de 1987. — El alcalde.

E E T E
Est Núm. 5.254

- l986 ^Unl AmÍCnt0, Cn SCSÍ6n ordinaria celebrada el 29 de septiembre 
af'Oel ren-, °Pl? Cntre otros cl acuerdo por mayoría de prorrogar por un 

lúquc1 °kdC las,tierras del Ayuntamiento.
Rarlete Público para general conocimiento.

> 23 de enero de 1987. — El alcalde.
^ALMUN|A d e DOÑA GODINA Núm. 6.094

d 30 de^e St aRrobad° Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
/ 'a acequ: nero dc el proyecto técnico de las obras de cubrimiento 
(^•azamien/’^uu CSdC Ia Calle dc Ronda hasta la carretera Nacional II 
coe*artl'cul0 q ? । ”uerta de* Arrabal"), de conformidad con lo dispuesto 
qinc°rdantes (' *a * ey de Procedimiento Administrativo y disposiciones 
fe kCe dias Z qi?eda exPuesto a información pública durante el plazo de 
Ser de ins'er a?lendo constpr que durante dicho período, a partir de la 
de C^a,íiinad 0 dC* anunc*0 en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá 

P,resentariA 188 °^c*nas municipales por los interesados, a los efectos 
M La AlnT n de reclamaciones.
^artine? 0Ur"'a de Doña Godina, 4 de febrero de 1987. — El alcalde, Pedro

A y a nR D U N Núm. 6.109

^Cretar¡aSdPlazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
^ión, a Ee este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti- 
^ularse ln que Puedan ser examinados por las personas interesadas y 

reclamaciones, si a ello hubiere lugar:
^suni^1161^31 del Presupuesto ordinario del año 1986.
NavaL| e'St° municiPal ordinario del año 1987.

Un> 30 de enero de 1987. — El alcalde-presidente.
Sn

E EBRD Núm. 5.804
COh ^obad • ■ •
dt fccha lnic*a*mente por la Corporación municipal de Pina de Ebro, 

■ ^ septiembre de 1986, el expediente de crédito número 2 
ah IC'C*C‘° económico de 1986, y considerándose el mismo definiti- 

r i adoPor haber transcurrido el plazo de quince días hábiles de 
a8 Público sin que contra el mismo se hayan presentado recla- 

de iC n’pgún genero, se expone nuevamente resumido, en cumpli- 
11,610 lea° ^c^a*ado en d artículo 450-3, en relación con el 446-3 del Real 

Bislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
Un,en del expediente:

| ^mentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:

2. ^^uneraciones del personal, 83.377.
^pra de bienes corrientes y de servicios, 2.710.083.

3. Intereses, 1.411.
4. Transferencias corrientes, 175.000.
6. Inversiones reales, 15.450.471.
8. Variación de activos financieros, 200.000.
Total aumentos, 18.620.342 pesetas.

B) Deducciones:
1. Remuneraciones del personal, 474.122.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 993.848.
9. Variación de pasivos financieros, 1.534.150.

Mayores ingresos sobre el presupuesto:
0. Resultas, 3.216.393.
4. Transferencias corrientes, 8.901.829.
5. Ingresos patrimoniales, 3.500.000.
Total deducciones, 18.620.342 pesetas.
Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en aplicación de la normativa actual
mente vigente.

Pina de Ebro, 31 de enero de 1987. — El alcalde, José-Antonio Pérez.

PLASENCIA DE JALON Núm. 5.564
Por doña María-Esperanza Agreda Soro se ha solicitado la legalización 

por carecer de licencia municipal de la actividad de café-bar, con emplaza
miento en calle General Mola, número 19.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Plasencia de Jalón, 31 de enero de 1987. — El alcalde, Gregorio Benedí.

P L E I T A S Núm. 6.106

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti
nuación, a fin de que puedan ser examinados por las personas interesadas y 
formularse las reclamaciones, si a ello hubiere lugar:

Cuenta general del presupuesto de 1986.
Cuenta de administración del patrimonio.
Cuenta de valores independientes y auxiliares.
Pleitas, 30 de enero de 1987. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 5.562

El Ayuntamiento Pleno de esta población, en sesión ordinaria celebrada 
el día 23 de diciembre de 1986, aprobó por unanimidad el proyecto de 
contrato de préstamo a concertar con la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, con cargo a ia Caja de Crédito de Cooperación, por un importe 
de 3.5OO.OOO pesetas, destinado a la obra de reconstrucción de la Casa 
Consistorial, incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1986 
adicional, sin interés y a reintegrar en cinco anualidades.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Remolinos, 30 de enero de 1987. — El alcalde.

S E S T R I C A Núm. 6.097

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla expuesto al público por plazo de ocho días, a efectos de 
reclamaciones, el día siguiente hábil a aquel en que se cumplan los veinte, 
también hábiles, a contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a las 20.00 horas, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la subasta del servicio dc recogida domiciliaria de basuras.

Tipo de licitación: 400.000 pesetas, a la baja.
Duración del contrato: Un año.
Garantías: La provisional será del 3 % del tipo de licitación, y la defini- 

‘civa, del 6 % del remate.
Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría municipal durante las 

horas de oficina, desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al señalado para la apertura de plicas, a las 12.00 horas.

Sestrica, 3 de febrero de 1987. — Él alcalde, Sebastián V. Torrijo.

Modelo de proposición

Don...... . vecino de...... . con domicilio en la calle.. número....... 
provisto dc documento nacional de identidad número....... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha....... y de 
las demás condiciones que se exigen para la realización, por subasta, del 
servicio de recogida domiciliaria de basuras, se compromete a su realiza
ción, con sujeción estricta al pliego de condiciones, por la cantidad dc...... 
(en letra)......pesetas.

(Fecha, y firma del licitador.)
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U R R IE S . Núm. 6.107
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 

Secretaria de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti
nuación, a fin de que puedan ser examinados por las personas interesadas y 
formularse reclamaciones, si a ello hubiere lugar:

Cuenta general del presupuesto ordinario del año 1986.
Presupuesto municipal ordinario del año 1987.
Urriés, 30 de enero de 1987. — El alcalde-presidente.

U T E B O Núm. 6.096
Don Roberto Oliveros Sánchez ha solicitado licencia para instalar taller 

de calderería, con emplazamiento en polígono “El Aguila", nave 33, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. .

Utebo. 30 de enero de 1987. — El alcalde, Carlos del Río.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL " Núm. 2.727

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Excma. Audiencia Territo

rial, y en apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 12. — limos, señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín Cere
ceda Marquínez y don José F Martinez-Sapiña. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 13 de enero de 1987. — Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza el recurso de apelación interpuesto por 
la demandada comparecida, contra la sentencia dictada el 3 de octubre de 
1985 por el juez del Juzgado de Primera Instancia de Barbastro en el juicio 
de menor cuantía número 274 de 1985, sobre reclamación de cantidad, 
seguido por José-Manuel Llurda Gulleres, mayor de edad, soltero, estu
diante y domiciliado en Tamaritc de Litera, representado por el procurador 
don Serafín Andrés Laborda y defendido por el letrado don Carlos Laliena 
Sipán, contra la compañía Winterthur, S. A., domiciliada en Barcelona, 
representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y defendida 
por el abogado don Javier Munárriz Bermudo; contra Manuel Llurda 
Grúas y Gonzalo Llurda Sanmartín, mayores de edad y domiciliados en 
Tamaritc de Litera, y contra Alfalfas de Aragón, S. A., domiciliada tam
bién en Tamaritc de Litera, todos ellos en situación de rebeldía, y...

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apelación inter
puesto por la compañía aseguradora y revocando parcialmente la sentencia 
impugnada, debemos condenar y condenamos a Gonzalo Llurda Sanmar
tín, a la compañía Alfalfas Aragón, S. A., y a la también compañía Win
terthur, S. A., a pagar solidariamente al demandante la suma de 3.589.390 
pesetas, sin hacer expresa cóndena en cuanto a las costas de ambas 
instancias.

Devuélvanse los autos al Juzgado de Instancia, juntamente con certifi
cación de esta resolución, para su inteligencia y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. José-Fernando 
Martinez-Sapiña.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación, al objeto de que 
sirva de notificación en forma a los demandados incomparecidos en la 
apelación Gonzalo Llurda Sanmartín, Manuel Llurda Grúas y Alfalfas 
Aragón, S. A., extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor presidente de Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El presidente, José de Luna.

AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 2.947

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Zaragoza; •
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sala de lo Civil de esta Territorial en las 
actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 14. — limos, señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín Cere
ceda Marquínez y don José-Fernando Martinez-Sapiña y Montero. — En

of I* 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 de enero de 1987. — 
Sala de lo Civil de esta Excma. Audiencia Territorial los presentes a 
menor cuantía, procedentes del Juzgado de Primera Instancia purn 
los de esta capital, seguidos entre partes: de la una y como deman 
Félix-Manuel Abad Sánchez, Saturnino Borobia Hernández, 
Barba Olivito y Miguel-Angei Callejón Diago, mayores de edad, 
los tres primeros y soltero el último, agente de la propiedad inm0 
industriales y del comercio, respectivamente, todos de esta vec*nda Ls por 
sentados por el procurador don Mariano Aznar Peribáñez y ding* 
el letrado don Juan F. Sáenz de Buruaga, y de la otra y como ^e”'a^atinci’ 
los herederos desconocidos e inciertos y herencia yacente de doña 
Urroz Marías, habiéndose personado como legataria la Excma. 1 1‘y¡ce(itt 
Provincial de Zaragoza, representada por el procurador d°n 
Aranda Gómara y defendida por el letrado don Pablo Calvo Ruat 
reclamación de cantidad; autos que penden ante esta Sala para rts n. 
recurso de apelación formulado por la parte demandada comPar|qg5,y<11 
ira la sentencia que, en primera instancia, en 7 de noviembre de 'fl 
las actuaciones de las que el actual rollo dimanda, dictó el Ju K 
procedencia expresado, y... iop0^11

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formul
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza contra la sentenC|a acjoi*5 
primera instancia, con fecha 7 de noviembre de 1985, y en las ae e7 (jcl 
de las que el actual rollo dimana, dictó el limo, señor magistra 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de esta capital, c •a|11ici'' 
confirmarla y la confirmamos en todos y cada uno de sus prono oS(3S 
tos, que damos aquí por expresamente reproducidos, imponiendo 
del recurso a la recurrente. ^rác^í

Así por esta nuestra sentencia, de la que una vez firme se hbr* ^os*1 
cación que se unirá a los autos de la primera instancia, remitién ^god»' 
Juzgado de procedencia, a sus debidos efectos, lo pronunciam* ■ ’ ^erf 
mos y firmamos. José de Luna. — Constancio Diez. — Joat* » 
ceda, — José-Fernando Martinez-Sapiña.» (Rubricados.) , refn>Il!

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que cOI'slL(0 je ‘lüC 
al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación, al o heredc' 
sirva de notificación en forma a los demandados incompareci 
ros desconocidos e inciertos y herencia yacente de doña 
Marías, extiendo y firmo la presente, con el visto bueno de 
presidente de Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a veinte ' 
mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, José-Maria
Visto bueno: El presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
N01”'1

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez ।

de Primera Instancia número 1 de Zaragoza; cof1 c
Hace saber Que en el juicio ejecutivo tramitado en este Ju^ reprcSg¿| 

número 850 de 1986, a instancia de Banco del Comercio. S'-ij^jel-^L 
tada por el procurador señor Sancho Castellano, contra $eHca 
Sarriá Ginés y Gloria Herreros Bayos, aparece la sentencia c 
zamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. En Zaragoza a 27 de diciembre de 1986. y ped1 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-R° ciuda 
dez, juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de tS -jos, c°t4. 
visto los autos número 850 de 1986, de juicio ejecutivo, 
demandante, por Banco del Comercio, S. A., representada p ^on 
dor señor Sancho Castellano y defendida por el 'etrad°uerreros 
siendo demandados Miguel-Angel Sarriá Ginés y Clona 
solidariamente, declarados en rebeldía... ja a insta C5

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despac 105 
de Banco del Comercio, S. A., hasta hacer trance y ren - y 
embargados y propios de los ejecutados Miguel-Angel ^^^ejecu1®0pf<r 
ria Herreros Bayos, solidariamente, para el pago a dicha Pa jq s  
3.656.299 pesetas de principal, más los intereses legales P.^pQsiciá” 
cedan desde la fecha de interposición de la demanda, con i . 6 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Vi

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando Y “ . .. -xpi-^ 
García-Rodeja.» (Rubricado.) belde8,

Y para notificación de la sentencia a los demandados r^enta Y s'c 
presente en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos
El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juCZ

Primera Instancia número I de Zaragoza; celebré®6 1
Hace saber: Que en tercera subasta, sin sujeción a iip°^ e( nú^ 

del actual, en el juicio ejecutivo seguido en este Juzgado ct* g y Me ^eCv 
de 1983, a instancia de Sociedad de Avales para Aut Gaf311^^'0 
Empresarios Independientes de Zaragoza. Sociedad uv0$u" 
proca, S. G. R., contra Manufacturas Meseguer, S. L-, <1
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Un r a,a ^ara8°za), calle Industria, 29, y contra Paulino González Mar- 
en ’ “;enia Mtseguer Bielsa y Pilar González. Meseguer, que lo tuvieron 
cantided^rZOl)’Spo ^Paola7a' 20, 14.a, 1.a, por la parte adora se ofreció la 
contina de , 00° P®86138 Por cada una dc ,as fincas que se reseñan a 
térmi Ua^n, y se les notifica a dichos demandados para que dentro del 
bienes ° nueve di38 puedan realizar el pago a la acreedora librando los . 
20 d° Presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito del 

800 (inn^*50 Pr*mer<> de casa sita en Fabara (calle Industria, 29); tasado en 
pesetas.

Pesetas S°lerccro de una casa en Fabara (calle Industria, 29), en 625.000

4 p7r de ,erreno en Fabara (calle Industria, 29); en 600.000 pesetas. 
Puesto d ¿ • ° S‘t0 en ^a^ara (Fernando el Católico, sin número), com-

5 q bajos y Primera planta; en 1.050.000 pesetas.
Cn 75 000USt*Ca ~ Campo regadío indivisible en Fabara, partida “Piñera";

“CahA u“St*Ca' ~ Regadío indivisible, en término de Fabara, partida
7 ^iollll«";=n 75.000 peseta,.

estica. — Campo secano indivisible, en término dc Fabara, par- 
8.1 V ral*a’ ’ cn 85.000 pesetas.

lida “c Usl*ca- Campo secano indivisible, en término de Fabara, par- 
9 l'Sta de la M¡chana”; en 42.000 pesetas.

•'da “v । U.sllca- _ Campo secano, indivisible, en término de Fabara, par- 
l0 a. । las Casas”; en 38.000 pesetas.

AAÁrbana- -* Planta baja de la casa en Fabara (calle Industria 29); 
^■000 pesetas "

siete JA?11 Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y 
juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

C' A rxE1. ’ADo NUM. 1 Núm. 6.428

d(l Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

^°rros SaMr ^UC en autos número 524 de 1985, a instancia de Caja de 
Pobre y1. Onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga de 
Baró jk. _slendo demandados José-Antonio Monclús Escapa y Carmen 
^'"bastr' ''’ C°n dom*c*fi° en avenida Ejército Español, 5, primero, de 

''eint^dí6 ha acordado librar el presente y su publicación por término 
l anunciándosc la venta pública de los bienes embargados 

^^Pres-3 ProPredad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
. i.* p11'cn ím  siguientes condiciones:
^hosani tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
, de tasación
^csa .i v.adm*tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3.* luzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4, । lcho remate podrá cederse a tercero.
$e tm°S autos y certificación de cargas están de manifiesto en Secreta- 
ias e,|derá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 

4Cl°ra, sí78aS ° grevámenes anteriores y los preferentes al crédito de la 
1,116 ti ren,01^ bub*cre. quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

atanle los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios

^*>8$: ^drá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

ra$ subas,a. el 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu- 
a *as dos rerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

■ tiguj ' quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
hntC* en ^sta *a$i posturas no serán inferiores a la mitad de los 
i C darse las m*smas circunstancias, tercera subasta el 28 dc mayo 

SdíS810- y será sin sujeción a tipo.
p Olivar h°S biencs:
^yo”, de\CVilno en ténnino de Barbastro, partida “Camino Viejo del 
C 7¿ beciárea 98 áreas 65 centiáreas según el título, y dc 3 hectáreas 
federa ^nlléreas según Catastro, de las que fueron expropiadas por la 
a ^¡ón '^n hidrográfica del Ebro 56 áreas 30 centiáreas, quedando una 
^Clag *a actualidad de 2 hectáreas 72 áreas 40 centiáreas. Polígono 1, 

88. Sobre esta finca se halla construida una casa de planta 
t ^dos' ersas habitaciones y servicios, con una superficie de 72 metros 
Pq 11 Varias y Utla nave dest'nada a u®0 industrial dc 200 metros cuadrados, 

^^dio bUerres de entrada. El resto de la finca está destinada a regadío 
>8 dcniá —Hinca registral número 6.839.
^ída 35 S®racterísticas y linderos obran en autos. 

^Heialmente en 4.500.000 pesetas.
’ _ 'Lf ̂ agoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

secretario.
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^"renio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
HaCc la número 2 de Zaragoza;

QUe cn e* procedimiento especial del artículo 131 de la Ley 
^hciaj3 Seguido en estc Juzgado con el número 1.163 de 1985-A, a 

e Entidad de Financiación Cortes de Navarra, S. A„ representada 

por el procurador don Manuel Sancho Castellano, contra don José-María 
de Escoriaza y Castilión y doña Remedios Valenzuela Alfaro, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, las fincas que luego se 
dirán; habiéndose señalado para la primera subasta el dia 2 de abril pró
ximo, a las 11.00 horas, el dia 30 de abril para la segunda, con la rebaja del 
25 %, y el dia 26 de mayo para la tercera, sin sujeción a tipo.

Las fincas que se subastan son las siguientes:
a) 1. Departamento número 1. — Vivienda tipo A-l cn planta baja 

de la casa izquierda del bloque número 1 (casa número 3 de calle Emilio 
Alfaro) Mide 70 metros cuadrados construidos, de ios que 56,20 son útiles 
Cuota interior, 4,6 %. Cuota exterior, 4,6/1300 %. Inscrita al tomo 1.562, 
libro 657, folio 82, finca 36.594 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. Valorada a efectos de subasta en 1.154.880 pesetas.

b) 3. Departamento número 3. — Vivienda izquierda, tipo C, en la 
planta baja de la casa izquierda del bloque número 1 (casa número 3 de 
calle Emilio Alfaro). Mide 82,91 metros cuadrados construidos, de los que 
65,72 son útiles. Cuota interior, 5,3 %. Cuota exterior, 5,3/1300 %. Inscrita 
al tomo 1.562, libro 657, folio 92, finca 36.598 del Registro dc la Propiedad 
número 3 de Zaragoza. Valorada a efectos de subasta en 1.365.720 pesetas.

c) 4. Departamento número 21. - Vivienda centro, tipo C, en la 
planta baja de la casa derecha del bloque número 1 (casa número 1 de calle 
Emilio Alfaro). Mide 82,91 metros cuadrados construidos, dc los que 65,72 
son útiles. Cuota interior. 5,3 %. Cuota exterior, 5,3/1300 %. Inscrito al 
tomo 1.562, libro 657, folio 95, finca 36.600 del Registro número 3 de 
Zaragoza. Valorada a efectos dc subasta en 1.365.720 pesetas.

d) 6. Departamento número 97. — Vivienda izquierda, tipo ErI, en 
la planta baja de la última casa empezando por la derecha del bloque 
número 3 (número 12 de la calle Julián Sanz Ibáñez). Mide 67,90 metros 
cuadrados construidos, dc los que 54,17 son útiles. Cuota interior, 7,2 %. 
Cuota exterior, 7,2/1300 %. Inscrita al tomo 1.562, libro 657, folio 101, 
finca 36.604 del Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. Valorada 
a efectos de subasta en 1.106.131 pesetas.

c) 9. Departamento número 192. — Vivienda izquierda, tipo D-l,cn 
planta baja del bloque 8 (número 8 de calle Emilio Alfaro). Mide 60,83 
metros cuadrados construidos, de los que 46,55 son útiles. Cuota interior, 
4,6 %. Cuota exterior, 4,6/1300 %. Inscrita al tomo número 1.562, libro 
657, folio 110, finca 36.610 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. Valorada a efectos de subasta cn 1.001.874 pesetas.

f) 22. Departamento número 208. — Vivienda centro, tipo B-l, en la 
quinta planta alzada del bloque 8 (número 8 de la calle Emilio Alfaro). 
Mide 73 metros cuadrados construidos, de los que 54,78 son útiles. Cuota 
interior, 5,6 %. Cuota exterior, 5,6/1300 %. Inscrita al lomo 1.562, libro 657, 
folio 149, finca 36.636 del Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. 
Valorada a efectos de subasta en 1.202.544 pesetas.

A tal efecto se hace constar: Que servirá dc tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura y que se ha reseñado anteriormente; que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente el 20 % dc tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que la certificación y los autos a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 6.087
Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el procedi

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 898 
de 1984-B, seguido a instancia de doña Damiana Mercado Caro, represen
tada por el procurador señor Peiré, contra don Angel Bes Luis y siete más, 
se reproduce la venta en pública y tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 6 de abril de 1987. a las 
10.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el 20 % del 
tipo de licitación fijado para la segunda subasta; éste, por tratarse de ter
cera subasta, será sin sujeción a tipo, no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente los tipos de licitación de la primei a o 
segunda subasta, según los casos; el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subro
gado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Piso tercero derecha, tipo X, en la planta tercera, con acceso por el 

portal número 1, de 79,19 metros cuadrados de superficie útil; pero según 
calificación definitiva, la superficie resulta ser de 79,70 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando, calle de nueva apertura o calle del Silo y 
rellano de escaleras; izquierda, patio de luces y Miguel Solano; fondo, patio 
de luces y vivienda izquierda de esta misma planta del portal número 2, y 
frente, patio de luces, vivienda izquierda de esta misma planta y portal, 
rellano y caja de escaleras. Le corresponde una cuota de participación en el 
inmueble de 3,45 %. Forma parte de una casa en la villa de Calanda, en 
calle del Silo (hoy calle Manuel Navarro Solana, sin número), con fachadas 
laterales a carretera de Andorra y paseo de Alcañiz, edificada sobre un 
solar de 632,50 metros cuadrados, que linda: derecha, carretera de Ando
rra; izquierda, paseo de Alcañiz; fondo, Miguel Solano, y frente, calle del 
Silo (hoy calle Manuel Navarro Solana, sin número). Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Alcañiz al tomo 212, libro 38 de Calanda, folio 163, 
finca núm. 7.421. Tasado en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 4.130

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

separación conyugal bajo el número 401 de 1986-B, seguidos a instancia del 
procurador señor Viñuales Nuez, en nombre de María-Azucena Castillo 
Serrano, con el consentimiento de su esposo, Jgnacio-Crescencio Nieto 
Oller, que actualmente se encuentra en ignorado paradero, por lo que se le 
notifica la presente sentencia recaída en los mismos por medio de este 
edicto y cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la petición formulada por el procurador de los 
Tribunales don Víctor Viñuales Nuez, en nombre y representación de 
María-Azucena Castillo Serrano, con consentimiento de Ignacio-Crescencio 
Nieto Oller, debo decretar y decreto la separación de dichos cónyuges, 
quienes contrajeron matrimonio en Zaragoza en fecha 30 de junio de 1980, 
con suspensión de su vida en común y con los demás efectos legales que la 
Ley establece. Se aprueba el convenio regulador aportado, de fecha 16 de 
septiembre de 1986, y que obra en autos, suscrito y ratificado por los 
cónyuges María-Azucena Castillo Serrano e Ignacio-Crescencio Nieto 
Oller. No se hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas en 
este procedimiento. Notifíquese esta sentencia a las partís, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia 
Territorial en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado. Una vez 
alcance firmeza esta resolución, comuniqúese la misma al Registro Civil 
donde se inscribió el matrimonio de los cónyuges cuya separación se 
decreta por la presente. , .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor. — Ante mí: 
El secretario, Antonio-Eloy López Millán.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 801

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de separa

ción sin acuerdo y medidas provisionales al número 518 de 1986-B, instados 
por María-Soledad Ramos Moreno, representada por la procuradora 
señora Pando Espiniella, contra Abel de Diego Velasco, y por medio del 
presente se emplaza a dicho demandado, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en autos en legal forma en el término de 
veinte días y conteste a la demanda, haciéndole saber que obran en Secreta
ría, a su disposición, copia de la demanda y documentos aportados a la 
misma.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 4.124

Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 2.799 de 1986 se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de enero de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de

Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las at 
nes del juicio de faltas, oral y público, sobre estafa, seguido entre e r 
rio fiscal, en ejercicio de la acción pública; Jesús Aliaga <-,racia’Qrtcga 
denunciante; Juan-Francisco Morán Domínguez, Enrique Herrero 
y Josefa Gil Almolda, estos tres últimos como denunciados, tot*oScjrClln5- 
esta vecindad y la última en paradero desconocido, cuyas demás 
tancias ya constan anteriormente, y... or la

Fallo: Que. en atención a todo lo expuesto, el juez actuante^ 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación españo a, 
dido condenar y condeno a Juan-Francisco Morán Domingu6 
autor responsable de una falta de estafa, a la pena de cinco días: e 
menor, indemnización a Jesús Aliaga Gracia en la cantidad de 3. 
y al pago de las costas causadas en el presente juicio; absolvien 
mente a Enrique Herrero Ortega y a Josefa Gil Almolda. . tancia* *°

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta ms 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.»

Y para que así conste y su remisión y publicación en el Boletín 
la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la e jcllatro 
Josefa Gil Almolda, expido y firmo el presente en Zaragoza a vci 
de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, Migue
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El señor juez de Distrito de este Juzgado, en providencia de |987. 

ha señalado para la celebración del acto de conciliación n“mer^huCca«cn 
promovido a instancia de la procuradora señora Fernández d 
representación de la Comunidad de propietarios “Parque Hispa^^]aSa|a । 
próximo día 26 de febrero, a las 10.00 horas, el cual tendrá *ll8a jgrech8' 
de audiencia de este Juzgado (San Andrés, número 12, esca c Qcjdos y 
última planta), donde deberán comparecer los herederos de se f 
herencia yacente de doña Leonor y doña Encarnación Baag 
acompañados de su hombre bueno. , s¡ete.

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y 
secretario.

JVZG

JUZGADO NUM. 4 .Oo
Nún*-

Cédula de emplazamiento 1987 ^
Por asi haberlo acordado enjuicio de cognición n^mcrOp9^.uaj, conlfa 

se tramita en este Juzgado a instancia de Joaquín Herrero a' ^QpsAI' 
la entidad mercantil Firmes, Construcción Obras Públicas, S. • Va|defie^ 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Zaragoza (aveni a 
sin número, angular a calle Lucero del Alba), sobre reclam3^ <jenlan‘ia, 
pesetas, por medio de la presente, y por encontrarse la enti, 
en ignorado paradero, se le emplaza para que en el térmm a($itoe 
comparezca ante este Juzgado de Distrito número 4 de ''ar s y con’^. 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), personándose en dichos a e |e 
lando a la demanda formulada, advirtiéndole que si no comPá (jeclara^a|C3s 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a derecho y s qye 
rebeldía, continuando el juicio por sus trámites, haciénc0 
copias de demanda y documentos se encuentran en este . uzg ’ , 
su caso, le serán entregadas al respecto. . dadai"dic3¿

Y para que sirva de emplazamiento a la entidad Je I0 oS 
mediante la presente cédula que se publica en el Boletín nOvecien 
vincia, expido la presente en Zaragoza a nueve de enero 
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ochenta y siete. — El secretario.
2 70z  Núm-21

JUZGADO NUM. 5 pistrií0
Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado 

número 5 de los de Zaragoza; , 0 1.859
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de ,a*taS n^tra ^nl°J1oS 

1986, seguido por denuncia de María-Mercedes ^^^^"sentenci3 
Bernard, por el hecho de malos tratos, se ha dictado a 
encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen así Lázar0'jad,

«En Zaragoza a 17 de enero de 1987. — El señor esta ciu . 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito n“mci<’,obre malostra 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas so 
contra Antonio Bernard Ruiz... . fnrmulada a A

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia < cesaies- 
nio Bernard Ruiz, con declaración de oficio de las costaS^rnlo.» (Se**0 

. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) , ¡tencia P°r 

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior se^ |a 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública e
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) .0 gernard 4

Y para que sirva de notificación en forma a n 6n ^aragtar*a' 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su sc^ ^a secr 
diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y s 
María-Luisa Hernando.
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JUZg ADO NUM. 5 Núm. 2.703
^aria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 

numero 5 de Zaragoza;
*985 3 fe" Que cn e* expediente de juicio verbal de faltas número 2.329 de 
nCch’ yido Por denuncia de RENFE, contra Claudio Sánchez, por el 
di^0 - esta^a> se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
^va del fallo dicen asi; '
Mai " Zara8oza a 17 de enero de 1987. — El señor don Lázaro-José 
hab¡ceL a?CUak juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad. 
Clatirr 0_v*St0 c* Presente expediente de juicio de faltas sobre estafa, contra 

Fan SánChcZ Sánchez -
am0 ^ue debo condenar y condeno a Claudio Sánchez Sánchez, como 
días d " UOa falta del artículo 587-3.» del Código Penal, a la pena de tres 
2.155C arrcst0 menor, pago de las costas y a que indemnice a RENFE en 

J Pesetas.
^Uzgad CSta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 

Publ' 'rma y rábrica dd señor juez.)
juez ‘caerán- — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
^°y ffiUr atando celebrando audiencia pública en el día de la fecha.

V d ; lrma y rúl)rica del señor secretario.) ■
‘tpido i qUC Sirva de notificación en forma a Claudio Sánchez Sánchez, 
^teisiet6 ^/eseatc» cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
María i6 de enero de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, 
^^'Lmsa Hernando.

Zg ADo  n Um 5 Nú m 2 964
uofia M- ' ’

núm„a‘'?','u*sa Hernando Rived, secretario del Juzgado de Distrito 
Da f m de *os de Zaragoza;

SUe en el expediente de juicio verbal de faltas número 1.582 de 
^’cisc“n P°r denunciadel sargento Fernando Perales Piquero, contra 
^ttencia0^ UCS° ^'r’ por e* ^ccho de pastoreo abusivo, se ha dictado la 

”En yCUyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
Mainer -aragoza a 1? de enero de 1987. - El señor don Lázaro-José 
^hiendo aSCUal’ ^Uez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
tusivo V1St° el Presente expediente de juicio de faltas sobre pastoreo 
. Falió:Cotra Francisco Dueso Mir... . *
il'llOr de ''UC d6*30 condenar y condeno a Francisco Dueso Mir, como 

de*113 ^alta deí artículo 594 del Código Penal, a la pena de 4.000
1 Así pom“lla y al Pa8° de las costas procesales.
Juz8ado ¿ es,a m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 

^ubiic'^3 y ri:‘brica del señor juez.)
JKtzque|a p°n- ~ Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 

fe zp. lcrá. estando Celebrando audiencia pública en el día de la fecha.
y Para^1113 y de la señora secretaria.)

^Pido e¡ D qUC s*rva de notificación en forma a Francisco Dueso Mir, 
i cis>ete jresenlc« cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 

M C. ,enero de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria 
’ ana"Luisa Hernando.

eGAD° NUM. 5 Núm. 4.128

b8u*dOslrbUd de 10 ac°rdado por su señoría en autos de juicio de cognición 
.^io, reaj0 el Húmero 348 de 1986, a instancia de Lorenzo Aldabas 
^P^ierre 'CSentado por el procurador de los Tribunales señor Ortega 

rec| ’ Contra Fernando del Mazo Murueda, en ignorado paradero, 
ti ^do de cantidad, por medio de la presente se emplaza al 
d^Hode^HdHdo Fernando del Mazo Murueda, a fin de que en el 
d r^el té^ eis dias se persone en autos, y caso de comparecer se le conce
de h° hacer ]n<,|de tres dias Para contestar a la demanda, pervirtiéndole que 

Cyrado en°r PUfará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siendo

an M1" Conste y s*rva de emplazamiento al demandado Fernando 
deUrUCda’ exP*do *a presente, para su publicación en el tablón de 

e!*tc Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zara- 
ic¡y t e enero de mil novecientos ochenta y siete. —' El secretario

NüM. 7 Núm. 2.962

^"8Ust0 Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
^bafeyte ZaraB0Za;

ChC*líln,'conSt‘mOn‘a: Quc cn d juicio de faltas a que más adelante se hace

¡Uez ad el r  ' tn Zaragoza a 16 de enero de 1987. — En nombre de Su 
11$ J61 Juzgady’C1 llm°' Señor don J°sé"Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, 
ltsi^rescntes ■ ° dc distrito número 7 de los de esta ciudad, ha visto y oído 

de juicio de faltas número 1.318 de 1986, sobre 
p¿krSlÓn’ seguido entre el ministerio fiscal, en representación de 

fcUc| de lnc ¿Ca* COmo implicados, Luis Rodriguez-Medel Pascual y 
Cq^íÍo ; A0SReyes Escudero, y...

’,aUtOr c COndeno al denunciado Luis Rodríguez-Medel Pascual, 
sP°nsable de una falta de lesiones tipificada en el artículo 582 

del vigente Código Penal; a la pena de cinco días de arresto menor, a 
cumplir en su propio domicilio, al pago de la mitad de las costas,y a que 
indemnice a Manuel de los Reyes Escudero en la cantidad de 20.000 pese
tas, más los intereses del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
absolviendo libremente a Manuel de los Reyes Escudero, por concurrir en 
el mismo la circunstancia eximente 4.a del artículo 8.» del Código Penal y 
declarando de oficio la otra mitad de las costas.»

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro 
horas, a partir de la última notificación.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Manuel de los 
Reyes Escudero, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en 
Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 Núm- 2/7O°

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha enjuicio de faltas número 1.878 de 1986, seguido contra Luigi Mau- 
rizio Brioschi, y en virtud de sentencia firme, e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Registro, 50 pesetas.
Juicio diligencias previas, 680.
Exhortos, 1.400.
Multa, 5.000.
Peritos, 6.000.
Total, 13.130 pesetas. . .
Y para darle vista por término de tres días al condenado Luigi Maunzio 

Brioschi, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la presente tasación de costas, cn el término de diez 
días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
diecisiete de enero de mil novecientos ochenta V siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 3.953

Don Víctor Arnaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de
la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.316 de 1985 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de enero de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez de 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto, enjuicio oral 
y público, el juicio de faltas número 2.316 de 1985, seguido por daños en 
accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, contra Ramón Ramírez Doménech, cuyas circunstancias 
personales y domicilio se desconocen, siendo denunciante Laureano Sainz- 
Maza Sainz-Aja, mayor de edad, casado, ganadero, con domicilio en esta 
ciudad (barrio Miralbueno, número 126)...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Ramón Ramírez 
Doménech, como autor responsable de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, a la pena de 5.000 pesetas de multa, pago de costas 
e indemnizar a Laureano Sainz-Maza Sainz Aja en la cantidad de 22.168 
pesetas, más el 11,50 % de interés anual de dicha suma desde esta fecha 
hasta su completo pago.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.) - .

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia. sirva de notificación al denunciado Ramón Ramírez Doménech, cuyo 
paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia 
puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este. 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiere practicado la ultima 
notificación, expido el presente en Zaragoza a'veintidós de enero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 4.121

Don Víctor Amaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de
la ciudad de Zaragoza; •
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.661 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de enero de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto, enjuicio oral 
y público, el juicio de faltas número 2.661 de 1986, seguido por apropiación 
indebida, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, 
contra Juan Pascual Pérez, mayor de edad, en ignorado paradero, siendo 
denunciante Manuel Herrera Roche, mayor de edad, soltero, con domicilio 
en esta ciudad (calle Don Juan de Aragón, número 5, segundo izquierda)...
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Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Juan Pascual 
Pérez, como autor responsable de una falta contra la propiedad, por apro
piación indebida, a la pena de ocho días de arresto menor, pago de las 
costas e indemnizar al perjudicado señor Herrera Roche en la cantidad de 
2.000 pesetas, más el 11,50 % de interés anual de dicha suma desde esta 
fecha hasta su completo pagf. _ "

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, sirva de notificación al denunciado Juan Pascual Pérez, cuyo paradero 
actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede inter
poner recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este Juzgado 
en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la notificación, 
expido el presente en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 1.445

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 207 de 

1986 se tramita juicio de cognición, sobre reclamación de cantidad, en el 
que ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: ,

«En la ciudad de Zaragoza a I de septiembre de 1986. — Don Alejo 
Cuartero Navarro, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de los de 
esta capital, ha visto y oído las actuaciones practicadas en el juicio de 
cognición número 207 de 1986, sobre reclamación de cantidad, seguido a 
instancia del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Zaragoza, con domicilio en esta ciudad, representado por el procurador de 
los Tribunales don Manuel Sancho Castellano, con la dirección jurídica del 
letrado don Federico Laguna Aranda, como demandante, contra la 
Sociedad Mercantil Zavile, S. A., con domicilio en Muel (Zaragoza), como 
demandada, en situación procesal de rebeldía, y pronuncia en nombre del 
Rey la siguiente sentencia: •

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza, en juicio de cognición 
sobre reclamación de cantidad, con la Sociedad Mercantil Zavile, S. A., en 
situación procesal de rebeldía, debo declarar y declaro haber lugar a la 
misma, condenando a dicha demandada a que abone al actor la suma de 
54.947 pesetas, más el 10.5 % desde el 22 de mayo de ¡986, incrementado en 
dos puntos a partir de la fecha de esta resolución hasta que sea totalmente 
ejecutada, con imposición de las costas procesales a la demandada, y por su 
rebeldía cúmplase con lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuicia

' miento Civil.
Así lo pronuncio, mando y firmo. — A. Cuartero Navarro.» (Rubri- 

1 cado. Sello del Juzgado.) .
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Sociedad 

Mercantil Zavile, S. A., en ignorado paradero, libro el presente edicto para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

PINA DE EBRO

Cédula de notificación Núm. 2.965

Don Jesús Salvador Ocaso, oficial interino, en funciones de secretario del 
Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el 

número 145 de 1986, sobre imprudencia con daños, se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente.

. ' El
«Sentencia. - En Pina de Ebro a 21 de noviembre de 1986 

don Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito, en p¡ 
jurisdicción, de Pina de Ebro, habiendo visto y oído las aCtua 
juicio verbal de faltas sobre daños en accidente de circulaci n^raOCi$co 
entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública. * 
Agustín Gabasa, mayor de edad, con domicilio en Quinto de - ^yor* 
goza), calle Moreno Torres, número 9, y Eduardo Malet ,)ur^n‘c¡| ‘San1’ 
edad, misionero, con domicilio en Brihucga (Guadalajara), h 8 
Clara”, como denunciados, y... . .a a Eran

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia iormui- ^coSias 
cisco Agustín Gabasa y Eduardo Malet Durán y declaro de o ici 
procesales. . _ pern11”

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y íirnio. 
González García » (Firmado y rubricado.) ¡a por‘:

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sen 
señor juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pu 
de su fecha. Doy fe. — Jesús Salvador Ocaso. (Rubricado.) y paf’ 

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me rc,'n(e(jeenC,,’ 
que conste, expido el presente testimonio en Pina de Ebro a Jcs'li 
de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario en funci 
Salvador Ocaso.

TARAZON A .4
Núm- । 

Cédula de notificación cOnd
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este ^‘^¡ctad018 

número 36 de 1986, por daños en accidente de circulación, se 
siguiente , . hrPde 1^. a

«Sentencia. — En la ciudad de Tarazona a 24 de dictenw cju 
Don Jaime-Miguel Puri Puy, juez del Juzgado de Distrito t 
ha visto y oído el presente juicio de faltas número 36 de 17 ’ .■'Jenunc|, 
en accidente de circulación, siendo parte el ministerio ftsca , fri1^ 
tes José Portolés Cabrejas y María Pueyo Rada, contra Ra“1|CSta.- , 
como responsable civil subsidiario a losé-Antonio Martim z

Fallo: Que debo condenar y condeno a Raúl Gil I ra<:a’ la nü*113 t 
responsable de una falta del articulo 600 del Código I ena ■ irnp8^,'^ 
5.000 pesetas, con tres días de arresto sustitutorio en caso ^(3$, iD»5 
indemnizar a María Pueyo Rada en la cantidad de 154. P f91 
intereses legales, y a José Puértolas Cabrejas en la can 1 c¡vil-u .e 
pesetas, más los intereses legales, declarando ¡a responsa 1 
diaria de José-Antonio Martínez Ballesta y pago de eos ■

Y para que sirva de notificación en forma a Raúl Gil RraCpnorado 
lio en la localidad de Añón de Moncayo y actualmente en 
dero, expido y firmo la presente en Tarazona a veinticuatro 
mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

ib»1*

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO NUM. 2. — PAMPLONA

*
Contrarrequisitoria intíf659^

Por la presente queda anulada la requisitoria poi la y Je 
busca y captura de José Blázquez Fernández, hijo de Ja docü?\eíO 
natural de Amurrio (Alava), nacido el 14 de julio de ' - callSá no lC 
nacional de identidad número 25.151.636, y procesado ^0 • 
88 de 1986, por un presunto delito de deserción, toda v 
ha sido hallado. . -henta X

Pamplona a cuatro de febrero de mil novecientos o 
capitán juez togado, Alfredo Fernández Benito.

siete.
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5.400 324
3.500 210

30 1,80
50 3
75 4,50

10 0,60
12 0,72
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peseta5

5.724 
3.710

32 
53 
80
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